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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte  
sin  novedad en su im portante salud.

REA L DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Badajoz 
y el Juez de primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta:

Que en el referido Juzgado se presentaron á nom 
bre de D. José María Al barran y otros poseedores de 
arbolados, vendidos á censo por el Ayuntamiento de 
Badajoz hacia 1842 ,10  demandas ordinarias de po
sesión contra el mismo Ayuntamiento , pidiendo por 
un otrosí el secuestro de los árboles sobre que se li
tigaba :

Que citado y emplazado el Ayuntamiento para 
contestar á las demandas, expuso al Gobernador de 
la provincia que las daciones á censo de los arbola
dos á que los pleitos promovidos se referían, habían 
sido declaradas nulas por Real orden de 15 de Junio 
de 1864, solicitando en su virtud que se requiriese 
de inhibición al Juzgado :

Que así lo estimó aquella autoridad, de acuerdo 
con el Consejo provincial, fundándose en las Reales 
órdenes de 25 de Enero de 1849 y 20 de Setiembre 
de 1852; en los Reales decretos de 12 de Marzo de 
4847 y 21 de Mayo de 1853 y en el núm. 3.° del ar
tículo 84 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, y 
remitiendo ai Juez, con el requerimiento de inhibi
ción, copia de las Reales órdenes de 20 de Octubre 
de 1862, 15 de Junio de 1864 y 27 de Julio del mis
mo año, que habían recaído en el expediente forma
do sobre el asunto, en las cuales, después de decla
rarse nulas las ventas de arbolados ó censo hechas 
por el Ayuntamiento, se manda que esta Corporación 
se incaute de ellos:

0u e durante la sustanciaeion del incidente de 
competencia, el Gobernador autorizó la cobranza de 
los réditos de censos que los poseedores de los arbo
lados adeudaban, accediendo á instancia de la Cor
poración municipal, y por el Alcalde se denunciaron 
al Juzgado algunas cortas hechas en los montes por 
los demandantes en los referidos pleitos:

Que unidos los 10 pleitos para la tramitación de 
la competencia, y sustanciado el artículo, declaró el 
Juez tenerla para conocer del asunto , en atención á 
que los contratos de que se trataba no habían tenido 
por objeto servicios públicos ni bienes nacionales, y  
á que los compradores llevaban 22 años de estar en 
posesión:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto.

Vista la Real orden de 25 de Enero de 1849 que 
declara contencioso-administrativo y de la compe
tencia de los Consejos provinciales y del Real (hoy de 
Estado) en su caso, todo lo relativo á la validez ó 
nulidad de las ventas de bienes nacionales, á la in
terpretación de sus cláusulas, á la designación de la 
cosa enajenada y declaración de la persona á quien 
se vendió y á la ejecución del contrato:

Vista la Real orden de 20 de Setiembre de 1852 
que en su art. 1.° atribuye á los Consejos provincia
les y Real (hoy de Estado) el conocimiento de las 
cuestiones contenciosas relativas á la validez, inteli
gencia y cumplimiento de los arriendos y subastas 
de los bienes nacionales y actos posesorios que de 
ellas se deriven, hasta que el comprador ó adjudica
tario sea puesto 'en posesión pacífica de ellos, y al de 
los Juzgados y Tribunales de justicia competentes, 
las que versen sobre el dominio de los mismos b ie 
nes y cualesquiera otros derechos que se funden en 
títulos anteriores y posteriores á la subasta, ó sean 
independientes de ella:

Visto el núm. 3.° del art. 84 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, según el cual los Consejos pro
vinciales oirán y fallarán, cuando pasen á ser 
contenciosas, las cuestiones relativas á la validez, in
teligencia y cumplimiento de los arriendos y ventas 
celebradas por la Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado y actos posteriores que de aque
llos se deriven hasta que el comprador ó adjudicata
rio sea puesto definitivamente en posesión de dichos 
b ien es:

\  isto el Real decreto de 12 de Marzo de 1847, que 
establece reglas para hacer efectivos los créditos con
tra los Ayuntamientos:

\is to  el art. 1.° del Real decreto de 21 de Mayo 
de 1853, según el cual causarán estado las resolucio
nes que se adopten por el Ministerio de Hacienda en 
los negocios en que se versan recíprocas obligaciones 
de la Hacienda y de los particulares, y serán revoca
bles por la via contenciosa, á que podrán acudir con
tra ellas, tanto el Gobierno como los particulares, si 
creyesen perjudicados sus derechos:

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1858 que 
hace extensivas á todos los Ministerios las disposicio
nes dictadas respecto del de Hacienda en el citado 
de 21 de Mayo de 1853:

Visto el art. 58 del reglamento de 29 de Setiem 
bre de 1863, según el cual el Tribunal ó Juzgado re
querido de inhibición, luego que reciba el exhorto, 
suspenderá todo procedimiento en el asunto á que se 
J efiera, mientras no se termine la contienda por de

sistimiento del Gobernador ó por decisión mia, so- 
pena de nulidad de cuanto después se actuare: 

Considerando:
1.° Que el contrato celebrado entre el Ayunta

miento y los adquirentes de los arbolados no es de 
los que tienen p >r objeto inmediato y  directo un ser
vicio ú obra pública, ni puede en modo alguno esti
marse como enajenación de bienes nacionales, ni 
tuvo lugar en virtud de las leyes de desamortización, 
puesto que es muy anterior á las que pusieron en es
tado de venta los bienes propios de los pueblos , por 
lo cual no tienen aplicación las disposiciones invo
cadas por el Gobernador:

2.° Que llevando los adquirentes de los arbola
dos más del año y dia en posesión pacífica de los 
mismos, no han podido ser desposeídos por un acuer
do de la Administración, sin ser ántes vencidos en 
el correspondiente juicio de posesión ó propiedad an
te los Tribunales de justicia, únicos competentes p a
ra conocer de estas cuestiones:

3.® Que en los contratos relativos á los bienes de 
propios proceden las corporaciones municipales co
mo personas jurídicas y no como entidades adminis
trativas, y las facultades de las autoridades superiores 
en el orden gerárquico respecto á este punto están 
limitadasá la inspección y vigilancia en Ingestión de 
tales bienes; por lo cual no puede estimarse legítimo 
el acto administrativo que declara sobre la validez 
de semejantes contratos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
autoridad judicial y lo acordado.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

RA M O N M A R ÍA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE HACIENDA

E x p o s i c i ó n  A S. M.

SEÑORA:
En los presupuestos generales del Estado 

para 1 8 6 5 -6 6 , som etidos á la deliberación de 
las Córtes, se com prende la misma sum a de  
43 m illones de escu d os, fijada para el año 
económ ico actual, com o cupo de la contribu
ción de inm uebles, cu ltivo  y ganadería.

Su distribución entre las diversas provin
cias del reino tiene que verificarse conform e á 
la riqueza confesada y que resulta de los am i-  
llaram ientos y repartos formados por los res
pectivos Ayuntam ientos y Juntas periciales, 
único m edio de que descanse sobre una base 
legal.

Notorias son á V. M. las graves dificulta
des que ofrece el depurar la verdadera rique
za del país por la falla de espontaneidad en los 
pueblos para confesarla, por ser m uy dilato
rias y costosas las operaciones estad ísticas, y  
por la lucha que la Administración tiene que 
sostener con los intereses locales é  individua
les. Difícil es por consecuencia el determ inar  
con seguridad la riqueza imponible en las tres 
clases d e  rústica , urbana y pecuaria.

Sin embargo de tales inconvenientes, que 
la Adm inistración económ ica trata de vencer, 
dedicándose con perseverante celo  al exám en  
prolijo de cuestiones tan com plejas, es de  
esperar que lleguemos, si bien de una manera 
paulatina, á la averiguación exacta  ó muy 
aproximada de la riqueza.

Con este fin se han dictado varias disposi
ciones encam inadas á la rectificación de las 
casillas de productos y gastos, y á la formación 
de nuevos am illaram ientos, cuyas operaciones 
lian de proporcionar importantes datos que en  
años sucesivos podrán utilizarse en beneficio  
de los contribuyentes para nivelar con exacti
tud los cu p o s , haciendo desaparecer la d es
proporción relativa que hoy exista por efecto  
de ocultaciones en algunos distritos m unici
pales.

Mas entretanto que se obtiene tal resulta
d o , el Ministro que suscribe se encuentra en  
la im periosa necesidad de aceptar la riqueza  
confesada y que resulta de los datos oficiales 
adquiridos por la Administración , com o base 
para el repartim iento entre las provincias de  
los 43 m illones de escudos com prendidos en  
los presupuestos del próxim o año económ ico, 
sin otra alteración que la baja en la provincia 
de Valencia correspondiente á los 38  pueblos 
que vieron [desaparecer una gran parte de su  
riqueza los dias 4 y  o de N oviem bre último 
por efecto de las inundaciones ocurridas en  
toda la ribera del rio Júcar.

Hasta que se halle terminada la rectifica
ción de sus am illaram ientos, que actualmente 
se está realizando, no puede conocerse con 
exactitud la baja que ha de resultar en la ri
queza im ponible, sujeta al im puesto territorial 
de los pueblos que experim entaron tan extra
ordinario desastre. Por los datos de aprecia
ción que ya se p o seen , se ha creído prudente, 
sin em bargo, fijarla por ahora en una cuarta 
parte de la que tienen señalada en los repartos 
del corriente año económ ico.

Esta baja para 1 8 6 5 -6 6  representa una 
dism inución de 1 0 0 .0 0 0  escudos en el cupo 
actual de la provincia de V a len c ia , sin que  
deba considerarse perm an en te, toda vez que  
al llevarse á cabo otro repartimiento es cuando 
se  conocerá de «na manera definitiva la r i
queza que ha desaparecido en los pueblos que 
sufrieron los efeclos de la inundación.

Ninguna dificultad existe tampoco para que  
esa baja tan justificada se realice, puesto que 
los 100 .000  escudes á que asciende pueden au
mentarse proporcionalmente á otras provin
cias, sin que el tipo de im posición llegue en 
ellas al 1 4 ,10  por 100 , fijado como máximum  
en la ley de presupuestos de 25  de Junio de  
18 6 4 ; mucho más cuando distribuida la parte 
de aum ento de cada una, entre los distritos 
municipales primerc y entre los contribuyentes 
después, ha de ser muy insignificante lo que 
vendrá á corresponderles.

Hallándose convocadas para el 18 del ac
tual las Diputaciones provinciales, no es dable 
demorar la aprobación del repartim iento, si 
aquellas Corporaciones han de verificar opor
tunam ente el de los respectivos cupos entre los 
distritos m unicipales de cada provincia.

Por estas consideraciones, y sin perjuicio de 
lo que las Córtes resuelvan al aprobar los pre
supuestos, el que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de som e
ter á la rúbrica de V. M. el adjunto proyecto  
de decreto.

Madrid 7 de Abril de 1865.

SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
ALEJANDRO  CASTRO.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha e x 
puesto el Ministro de H acienda, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto repar

tim iento entre las diversas provincias del Rei
no de los 43 millones de escudos, que por la 
contribución de inm uebles, cultivo y ganade
ría se lian comprendido en los presupuestos 
generales del Estado para el próxim o año eco
nóm ico de 1 8 6 5 -6 6 , sin perjuicio de lo que al 
fijar el cupo de dicha contribución determ inen  
las Córtes.

Art. 2.° El Ministro de Hacienda dictará 
las medidas oportunas para que se lleve  á ca
bo el expresado repartimiento según las dispo
siciones vigentes.

Dado en Palacio á siete ele Abril de mil 
ochocientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  H ac i e n d a  ,

A L E JA N D R O  CASTRO.

Repartimiento entre las provincias del reino á que se refiere 
el Real decreto precedente de los 43 millones de escudos 
que por contribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría se comprenden en el presupuesto del año económico 
de 1865-66.

CUPOS.

PROVINCIAS. E s ~ os

Albacete.....................................................  606.296
Alicante..................................................... 988.080
Almería.........................   640,032
Avila...............................................  456,713
Badajoz......................................................  1.208,980
Barcelona..................................................  1.909.239
Burgos..................................    697.330
Cáceres.......................................- .............  856.938
Cádiz.......................................................... 1.503.570
Castellón.................................................... 603.762
Ciudad-Real.........................................   937.353
Córdoba...................................................... 1.294.889
Coruña................................  1.106.654
Cuenca .  ..........................   668.475
Gerona....................................................... 725.964
Granada...............................   1.110 305
Guadalajara............................................... 650.201
Huelva  472 031
Huesca........................................................ 712.859
Jaén............................................................ 1.054.249
León..........................................................  831.811
Lérida........................................................ 67y.979
Logroño .  ...............................................   589.680
Lugo...........................................................  748.460
Madrid........................................................ 2.452.103
Málaga........................................................ 1.273.936
Murcia.................................    864.064
Navarra.....................................................  709.500
Orense.......................................................  772.138
Oviedo....................................................... 858.973
Patencia..................................................... 716.784
Pontevedra................................................  786.429
Salamanca . , ............................................  829.842
Santander............................   356.827
Segovia.......................   515.018
Sevilla........................................................  1.915.748
Soria. ......................................  353.056
Tarragona..................................................  849.964
Teruel........................................................  641.214
Toledo........................................................  1.281.210
Valencia...................................................... 1.983.388
Valladolid..................................................  830.114
Zamora.......................................................  663.527
Zaragoza....................................................  1.328.739
Islas Baleares.............................................. 655.805
Islas Canarias............................................  458.034
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya...................  919.722

43.000.000

Madrid 7 de Abril de 1865.«*E1 Ministro de Hacienda 
Alejandro Castro.

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
Desde que em pezó á regir la nueva ley Hi

potecaria son dos cosas d istin tas é indepen
dientes la inscripción de docum entos en el Re
gistro de la Propiedad y el pago de los dere
chos de hipotecas cuando existe traslación de 
dom inio.

La inscripción es potestativa de los intere
sados; el pago del impuesto es obligatorio den
tro de los plazos marcados en el art. 8.° del 
Real decreto de 20 de N oviem bre de 1852.

No com prendiéndolo así los contribuyentes, 
sin duda por la errónea creencia de que ín te
rin no registrasen sus docum entos no estaban 
en el deber de satisfacer el im puesto, muchos 
de ellos se encuentran hoy incursos en multa 
hipotecaria por la falta del oportuno pago de 
los derechos que á la Hacienda corresponden.

De esto resulta que á medida que los in
teresados tienen noticia de la responsabilidad  
que les afecta , acuden impetrando la releva
ción de m ultas, habiendo llegado el caso de 
que lo verifiquen varios de ellos colectivam en
te, ó el Ayuntam iento de la localidad en su 
nom bre.

Para evitar la repetición constante de tales 
reclam aciones, y con el fin de facilitar la pre
sentación de docum entos al pago del im pues
to, el Ministro que suscribe, considera equita
tiva la concesión de un plazo de tres m eses, 
durante el cual se admitan en las oficinas de 
liqu idación , con relevación de multas, todos 
los docum entos sujetos al impuesto, cuyo pago 
por cualquier motivo, no se hubiese verificado.

Los que no se aprovechen de este plazo 
satisfarán las multas en que hayan incurrido, 
pues deben declararse en su fuerza y vigor  
para lo sucesivo, los artículos 8.° y 20 del Real 
decreto de 26 de Noviem bre de 1852 en cuan
to se refieren á la presentación de docum en
tos al pago del im puesto , y a la penalidad en 
que se incurre de no verificarlo; lo cual en 
nada se opone á los preceptos de la ley H ipo
tecaria y es indispensable si los derechos que 
á la Hacienda pública corresponden no han de 
quedar com pletam ente ilusorios.

Por tanto, el Ministro que suscribe, tiene  
la bom a de som eter a la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 1 de Abril de 1865.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M.

AL EJA NDR O  CASTRO.

REAL» DECRETO.

En atención á las razones que me ha e x 
puesto mi Ministro de H acienda,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede un plazo de 

tres meses para que puedan ser presentados y 
adm iiidos en las oficinas de liquidación del 
derecho de h ipotecas, con relevación absoluta 
de m ultas, todos los docum entos sujetos al 
im p u esto , cuyo pago, por cualquier motivo, 
no se hubiera realizado hasta el dia. Trascur
rido dicho p lazo, se declaran en su fuerza y 
vigor los artículos 8.° y 20 del Real decreto  
de 26 de Noviem bre de 1 8 5 2 , no derogados 
por la ley Hipotecaria, en cuanto se refieren á 
la presentación de docu m en tos, al pago del 
im puesto y á la penalidad en que se incurre  
si no se verifica.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

ALEJA N D R O  CASTRO.

A rtícu lo s que se citan en el precedente decreto.

Art. 8.* Los plazos para la presentación de los docu
mentos serán los sigu ien tes:

Para los de ventas y toda clase de contratos 12 dias, 
contados desde el siguiente inclusive al del otorgamiento 
del documento, cuando estese haya verificado en alguno 
de los pueblos del partido en que exista la oficina de hipo
tecas, y 40 si el contrato ha tenido lugar en otro punto 
diferente del en que existan la oficina ú oficinas de hipo
tecas donde radiquen las fincas.

En el caso de que estas radiquen en diferentes parti
dos judiciales, podrá principiarse, la presentación por cual
quiera oficina de hipotecas.

La inmediata presentación se hará en el térm ino de 
20 dias, contados desde el siguiente inclusive al de la to
ma de razón ya verificada cuando los bienes se hallen 
situados dentro de una misma provincia, y en el plazo de 
40 si radican las fincas fuera de la en que se verificó p ri
m eram ente Ja toma de razón.

Las demás presentaciones en cada oficina de hipotecas 
hasta completar el registro de todos los bienes adqu iri
dos, se harán  en el térm ino de 20 dias cada una.

Para la presentación délos documentos de herencias 
en propiedad ó en usufructo en que hay particiones, e n 
tendiéndose lo mismo en cuanto á los legados y donacio
nes por causa de m uerte, quince dias, contados desde la 
fecha exclusive de la adjudicación si no interviene la au 
toridad judicial, y desde la aprobación de la cuenta y 
partición si aquella in terviene, cuando las particiones se 
han hecho en el mismo pueblo en que exista la oficina 
de hipotecas y radiquen en él algunos bienes de los com
prendidos en el documento; y 40 dias si las particiones 
se hubieren verificado en otro punto diferente del en que 
exista cualquiera oficina de hipotecas en donde hayan de 
registrarse los bienes comprendidos en el documento.

Para las demás presentaciones de estos documentos 
de herenc ias, después de verificada la prim era y en el 
caso de que las fincas radiquen en diferentes partidos, 
los mismos plazos que quedan prefijados relativam ente á 
ren tas y toda clase de contratos.

   -

Para la presentación de los documentos de heraccias 
en que no hay particiones 6<> dias , contados desde el si
guiente inclusive ai del fallecimiento del testador ó G a u -  
sante de la herencia. Guando esta comprenda lincas situa
das en diferentes partidos judiciales, se harán las presen
taciones sucesivas después de haberse verificado prim e
ram ente la toma de razón en cualesquiera oficinas de 
hipotecas donde deban registrarse los bienes en los m is
mos respectivos plazos señalados para las de las heren
cias en ,que hay particiones. * -

Art. 20. Los individuos que no verifiquen la p resenta
ción de sus documentos sujetos al registro en los plazos 
señalados en el art. 8.* para la presentación prim era de 
los mismos docum entos, pagarán la multa de un  doble 
derecho de hipotecas si los presentan dentro  de un té r
mino igual ai ya vencido. Si excede de este té rm in o ,Ja  
multa se elevará ai cuadruplo del derecho , además de 
las costas de aprem io si fuere necesario em plearlo  para 
obligar á la presentación.

En los casos de no devengarse derepho , se estim ará 
este para la fijación de la multa en medio por 100 del 
valor de la finca ó fincas no registradas.

Y cuando el documento com prenda fincas situadas en 
dos ó más partidos, y no se haga la presentación den tro  
de los plaZOs también fijados en el citado art. 8.* para las 
sucesivas tomas de razón en las demás oficiuas de hipo
tecas , después de haberse hecho la primera presentación 
en cualquiera oficina en donde deban registrarse tos bie
nes, se pagará la multa de un décimo dé real del valor 
de las fincas que huyan de registrarse en la oficina de 
hipotecas en donde haya dejado de hacerse la presenta
ción.

E X P O S I C I O N E S  A  S. M.
SEÑORA: El Ayuntamiento de Villar de Domingo Gar

cía , provincia de Cuenca , que me honra con su presi
dencia, y unido á los demás individuos que forman di
cha corporación, hemos considerado imposible el expre
sar con su verdadero colorido el generoso sacrificio que 
V. M. se ha impuesto al conocer lo penoso que era al país 
satisfacer el anticipo de 600 millones en el precario esta
do en que por desgracia se encuentra. V. M. con la m ag
nanimidad que la caracteriza, ha dado una prueba más 
de am or á los españoles, cediendo las tres cuartas partes 
de su Patrim onio; prueba es esta , S eñ o ra , que podemos 
asegurar á V. M. queda grabada en nuestro corazón con 
caracteres indeleb les; la Nación entera reseñará en la 
gloriosa historia de nuestra patria este rasgo de despren
dimiento, que por las generaciones futuras será adm ira
do y aplaudido en todos los ámbitos del mundo.

Solo nos resta , Señora , ofrecer á V. M. la sinceridad de 
nuestra gratitud y la respetuosa al par que decidida adhe
sión á su Trono y augusta Real familia , cuyas vidas guar
de el Eterno largos años para engrandecim iento de la 
Monarquía.

Villar de Domingo García 26 de Febrero de 1865.«Se* 
ñora.«=»A L. R. P. de V. M .«Angel B lanco.=Julian Garba- 
lio T orrecilia .«Fernando de J u l iá n .»  Mariano G a rc ía .»  
Pedro Cañas.=D. A. D. A., Felipe Arribas.

SEÑORA: Los que suscriben , Presidente é ioJivíduos 
de Ayuntamiento y mayores contribuyentes del pueblo 
de Villar del Saz de Navalon, por sí y en nom bre de los 
demás vecinos, han considerado imposible el expresar 
con su verdadero colorido el entusiasmo y gratitud que 
rebosa en sus corazones por el generoso sac: iíicio que V. M. 
se ha impuesto, al conocer lo penoso que seria á los pue
blos satisfacer el anticipo de 600 millones de reales en la 
precaria situación que por desgracia atravesam os. V. M., 
con la magnanimidad que la caracteriza de m adre de los 
españoles, ha dado una prueba más del am or que les 
profesa, cediendo las tres cuartas partes de su Patrim onio 
en beneficio del pueblo que la ha encomendado la divina 
Providencia; prueba es esta, Señora, para asegurar á V. M. 
queda grabada en sus corazones con caracteres indele
bles; la nación entera consignará en su gloriosa h isto ria  
este rasgo de desprendimiento que será adm iración de 
las generaciones venideras, y  ap'audido á la par que ad
mirado por todos los habitantes.

Solo nos resta ofrecer á V. M. la sinceridad de nuestro  
agradecimiento, y respetuosa pero decidida adhesión al 
trono de V. M.

El Todopoderoso colme de bendiciones á V. M ., á 
vuestro augusto esposo y Real familia por dilatados años, 
para engrandecimiento y prosperidad de la Nación que 
el Altísimo ha puesto á su cuidado.

JVillar del Saz de Navalon 26 de Febrero  de 1865 . =  
Señora.= A  L. R. P. de V. M .«E l Presidente del A yunta
miento, Mariano Herraiz.*=Florencio L opez.»Félix  Gon - 
zalez.=Ecequiel Lopez.=Rufino V illalva.«Pedro  Torre
c il la .»  Pedro González.»  Basilio Villalva. =  Francisco 
O caña.«M ateo Perez.= Joaquin  Ballesteros « A le ja n d ro  
Casero.«M anuel T orrecilla.=G regorio I llu n ez .» P au lin o  
T orrecilla.»N arciso Martínez «D om ingo Langrio.=C asi- 
miro M artinez.»Leon López.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  g e n e ra l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública  
licitación la conducción del correo entre V en ta  de 
Cárdenas y  A n dú jar p a ra  cuando se a b ra  á la 
explotación pública  el ferro -carril de Córdoba a l  
último punto.

1.a El contratista se obliga á conducir en  carruaje  
de ida y vuelta desde la estación del fe rro -ca rr il de la 
Venta de Cárdenas á la de A ndújar Ja correspondencia y  
periódicos que convenga rem itir por dicha Enea.

2.a Asimismo se obliga á dar asiento den tro  de la  ca
ja  del carruaje al conductor encargado por el ram o de 
dicha correspondencia , y á que sus dependientes \e  a y u 
den para cargar y descargar.

3.a La distancia que comprende esta conducción ha 
de ser recorrida en 10 horas y media, inclusas dos de 
detención para cargar el carruaje en los puntos, de a r
ranque, y para hacer las operaciones que exija eA servicio 
en la Administración de Bailen ; las horas de en tra d a  y 
salida en los pueblos del tránsito y  extrem os se fijarán en 
un itinerario , el cual podrá variarse según lo acuerde la 
Dirección general de Correos.

4.a Los carruajes han de salir y pararse en  las A d m i
nistraciones del ramo y puntos que cite el itinerario , de
teniéndose el tiempo marcado en el mismo.

5.a Dichos carruajes han de tener un  alm acén su fi
ciente y bien preparado á juicio de la D irección general 
para contener la correspondencia que conduzca n , el cual 
se cerrará con llave, y tendrá anillas para candado á fin 
de dar seguridad al conductor responsable. Si)>or la aglo
meración de correspondencia no pudiera colocarse algu
na ó m uchas veces dentro del almacén, se d es tin a rá  con 
preferencia á ella otro departam ento ó sitio $e l carruaje 
donde pueda ser conducida.

6.a Por los retrasos cuyas causas no se ju stifiquen  de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel co rrespon
diente, la m ulta de 100 rs. vn. por cada cuarto  de f i tra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse e?l con
trato, abonando además dicho contratista los per juicios 
que se originen ai Estado, incluso el im porte de l.os tre 
nes extraordinarios que por dichas faltas hayan de  p e 
dirse á las empresas de ferro-carriles cuando l?<s expe
diciones no enlacen con las ordinarias.

7.a El Gobierno tendrá derecho á que los itiros del 
contratista arrastren  en posta algún carruaje qiLe en se r
vicio extraordinario pudiera enviarse á la líne?i, que en  
todo caso no podrá hacerse sino de uno en un irásm o dia, 
y abonándose este servicio al respecto de lo q u e  mu rea



el reg lam ento  de postas por legu a , caballería  y  p o sti
llones.8.a Para el b u en  desem peño de la conducción de la 
co rresp o n d en cia  d eberá  te n e r  el con tratista  el núm ero  
sufic ien te  de caballerías situadas en los pun tos m ás co n 
ven ien tes de la línea, á ju ic io  de la D irección general de 
C orreos.

9.* Si p o r faltar el con tra tis ta  á cua lqu iera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen  perju icios á la A dm inis
tració n , p o d rá  esta e je rce r su  acción co n tra  la fianza y  
co n tra  el g a n a d o , atalajes y toda clase de b ienes y efec
tos de aquel.

1 0. La can tidad  en  que quede rem atada la conducción  
se satisfará p o r m ensualidades vencidas en  la A dm inis
trac ió n  del Correo C entral, ó en cua lq u iera  de las Admi
n istraciones p rincipales del ram o que aquel elija.

4 1. Este co n tra to  d u ra rá  hasta el dia en que co n c lu i
do y en  explotación el fe rro -c a rril de todo su  tra y e c 
to  avise la D irección su cesación ; pero según vayan ex
plo tándose algunas secciones y convenga al servicio 
ap ro v ech arlo s , se reb aja rá  al con tratista  lo que á p ro ra ta  
co rresponda 'p o r  la d ism inución de d istancia que reco r
ra n  sus carruajes.

4 2. La subasta se an u n c iará  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de las provincias de Córdoba y Jaén y por 
los dem ás medios acostum brados,$y ten d rá  lugar en  Ma
d rid  an te  el D irector general de Correos, y en  Córdoba y  
Jaén  an te  ios G obernadores de aquellas p rov inc ias, con 
asistencia de los A dm inistradores principales de Correos 
de  los m ism os puntos, el dia 21 de A bril p ró x im o , á las 
dos de la tarde.

13. El tipo  m áxim o para  el rem ate  será  la can tid ad  de
250.000 rs. vn. a n u a le s , no  adm itiéndose proposición 
q u e  exceda de d icha sum a.

14. P ara  p resen ta rse  como lic itador se rá  c o n d i
ción  precisa depositar p rév iam en te  en  la Caja general de 
Depósitos, ó en  las Tesorerías de lasjexpresadas prov incias 
la can tidad  de 20.000 rs. en m etálico , ó su  equiva len te  
e n  títu los de la Deuda del E s ta d o , la c u a l , concluido 
q u e  sea el acto  del r e m a te , será devuelta á los in te 
resad o s, m énos la co rresp o n d ien te  al m ejo r po sto r, que 
d e b e rá  au m en tarla  hasta 50.000 rs. que q u ed a rán  en  d e 
pósito  p a ra  garan tizar el serv icio  á q u e  se obliga hasta  la 
co n c lu sió n  del co n tra to .
1 45. Las proposiciones se h a rá n  en  pliego cerrado , ex 
p resándose por le tra  la can tidad  en  q ue el lic itador se 
com prom ete  á p re s ta r  el se rv ic io , así com o su  dom icilio 
y  f i rm a , ó la de persona au torizada cuando  no  sepa es
c r ib ir . A este pliego se u n irá  la ca rta  de pago orig inal que 
ac red ite  h ab e rse  hecho ei depósito p revenido  en  la con
dición , y  u n a  certificación  expedida p o r la A utoridad 
loca l d e l pueblo  residencia del p ro p o n e n te , en  la que 
co n ste  su  ap titu d  le g a l , y  que cu en ta  con recu rso s para  
d esem p eñ ar ei serv icio  que lic ita .

4 6. Los pliegos con las proposiciones h an  de q u ed ar 
p rec isam en te  en  poder del P residen te de la subasta d u 
ra n te  la  m edia ho ra an te rio r  á la fijada p ara  d a r  p rin c i
p io  al acto , y  una vez entregados no podrán re tira rse .

47. P ara  ex tender las proposiciones se observará, la 
fórm ula s ig u ie n te :«Me obligo á d esem peñar en  ca rru a je  la conducción 
del co rreo  desde la estación del fe rro -c a rril de Venta de 
C árdenas á la de A n d ú ja r  y  vice versa d ia ria m en te  por 
la can tidad  d e .................rs. v n ., bajo las condiciones co n 
ten id as en el pliego aprobado  p or S. M .»

Toda proposición q u e  no se halle  redac tada en estos 
té rm in o s , ó que contenga m odificación ó c láusu las condi
c io n a les , queda desechada.48. Abiertos los pliegos y  leídos públicam en te , se ex
tenderá el ac ta  del rem ate, declarándose este en  favor del 
m ejo r p o sto r en calidad de in te rin o  hasta  ia reso lución  
de S. M ., para  lo cual se rem itirá  inm ediatam en te  ei e x 
pediente al G obierno. #49. Si de la com paración  de las proposiciones re su l
ta se n  dos ó m ás igualm ente beneficiosas, se ab rirá  en el 
acto  nueva lic itac ión á la voz po r espacio de media hora, 
p ero  solo e n tre  los au to res de las p ropuestas que h u b ie 
r e n  causado el em pate.20. Hecha la adjudicación por la Superio ridad , se e le 
v ará  el con tra to  á e sc ritu ra  p u b lic a , siendo de cu en ta  del 
rem atan te  los gastos de su o torgam iento  y  de dos copias 
sim ples y  o tra  en  el papel sellado co rre sp o n d ien te  para 
la  D irección genera l de Correos.

21. C ontratado el servicio , no se podrá s u b a r r e n 
dar, ceder ni trasp asar sin  prev io  perm iso  del G obierno.

22. El rem atan te  quedará  sujeto ú lo que p rev ien e  el 
a r t. 5.* del Real decreto  de 27 de F ebrero  de 1s52 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar p ara  el o to r 
gam iento  de 1a esc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga efec
to  en el té rm ino  que se le señale.

M adrid 45 de Marzo de 4 865.*=» El D irector general 
de C orreos. Yíctor Cardenal.

D irecc ión  g en era l  
de P rop ied ad es y  D erech os del E stado.

Sección de M inas.
E l dia 16 de Mayo próxim o se ce leb rará  subasta p ú 

blica en  las m inas de A lm adén an te  el S u p erin ten d en te  
d e  aquel establecim iento , y  s im ultáneam en te  en  Ciudad* 
Real an te el G obernador de la provincia , para co n tra ta r el servicio del ta ller de ca rp in te ría  de las referidas m inas 
e n  los dos años próxim os económ icos de 4 865 á 4 866 y 
d e  4 866 á 1867, con sujeción al pliego de condiciones que 
se  halla de m anifiesto en  esta D irección g enera l y  en los 
p u n to s de subasta y bajo los precios máxim os adm isibles 
s ig u ie n te s :

P or a lam b re ra  de 2 m etros en  cuadro , 4 40 rs.
P o r id. de 0,42 m etros id., 24 rs.
P o r arado  com pleto, 28 rs.
A rtesón em breado  para  las b o m b a s , 4 80 rs.
Idem  em breado  p ara  la m áquina de vapor, 290 rs. 
B arril de v ien tre  de pino, 38 rs.
B rocha p ara  el b lanqueo, 3,50 rs.
C arro  d e  m ano, 65 rs.
C riba de a lam bre de cu a tro  brazos ,4 1 6  rs.
Idem  de id. m an e ra , 63 rs.
Idem  con cordel id., 24 rs .
Cubo de p ino , 11 rs.
C ubeta de id. de 0,42 m etros de alto, 26 rs. 
íd em  de id. de 0,56 id. de id., 32 rs.
Cuba de agua dulce de 0,84 m etros de alto , 80 rs.
Idem  p a ra  el desagüe con la m áquina de 1,39 m etros, 

434 rs.Cájon p ara  m ed ir m in e ra l, 140 rs.
Idem  para  m ed ir caí y a re n a , 130 rs.
C arro  de m uía com pleto, 600 rs.
Cajón para  conducir los caudales, 30 rs.
Cuerpo de bom ba con su  canu tillo , 470 rs.
C anon p ara  id., 70 rs.
Canalón de cu artó n  de 5,015 m e tro s , 80 rs .
P u e rta  g ran d e  para los hornos de Y d ria , 56 rs.
Idem  pequeña p ara  id. id., 43 rs.
C om puerta para los p ilones de azogue, 46 rs.
Idem  p ara  los canales de los hornos de destilación, 

20 rs.Canalón cu a rtó n  de 4,48 m etro s , 70 rs.
C ijon soporte  para p ied ra  de afilar, lo  rs.
Cuba de ca rro  de p ip a , 160 rs.
Espadilla para b o m b a , 74 rs.
E scalera de pino escopleada de 5,015 m etros , 68 rs. 
Idem  id. de 4,4 8 id., 58 rs.
Idem  de roble de 5,015 m etros ,7 3  rs.
Idem  de pino cajeada de 4,18 m e tro s , 54 rs.
Idem  de rob le de 4,48 m etro s, 54 rs.
Idem  de id. de 3,34 id., 45 rs.
E stan te de to rno, 41 rs.
G radilla para hacer ladrillos , 11 rs.
Latón para  escotillado en la m in a , 7 rs.
Maza para e l polvo, 4 rs.
M uleta para ei brazo de los h e r id o s , 5 rs.
Idem  de m ano de id., 2 rs.
M arco para bolas de bacisco, 7 rs.
H orcate para las m uías, 16 rs.
P u e rta  para ios boquetes de la m ina , 4 05 rs.
Idem  de 2.54 m etros de alto y 4,26 de ancho, 201 rs. 
Idem  de 4,18 de alto y 84 cen tím etros de ancho , 4 4 0 rs. 
P lancha ó fajado para la m ina , 4 8 rs.
P a r ih u e la , 32 rs.
P ierna  de m adera para los h e rid o s , 4 6 rs.
Sillón para atalaje de las ín u la s , «4 rs.
P o r  tablero  de un m etro  y  88 centím etros largo y 4,04 

cen tím etro s ancho, 54 rs.
P o r tap ad era  para ei h o sp ita l, 4 rs.
T iran te  canalón  de 5 m etros y 45 m ilím etros, 44 rs. 
Po r id. id de  4 m etros 4 8 cen tím etro s, 37 rs.
Tablilla para los h e rid o s, 50 cents.
Huso de to rno, 35 rs.
Idem  de espeque, 70 rs.
T ablero  de 3,34 m etros largo por 2,09 de a n c h o , 4 42 

realesM etro de m ed ir con divisiones en cen tím etros señ a la
dos con a lam bre , 14 rs.V entana de 2,09 m etros alto y 1,26 ancho, 200 rs. 

Idem  de 0,84 m etros alto y  0,59 ancho, 80 rs.
B d n a  para cañón de bom ba , 410 rs.
Balancín de bom ba , 42 rs.
Barrionela g rande p a n  el tiro  del b a r i te l , 28 rs. 
Idem  pequeña para id., 5 rs.
C orredera para  el tiran te  de la m áquina de vap o r de 

4,18 m e tro s , 45 rs.
Cabeza de lanza para él b a r i te l , 48 rs.
Corcha labrada para la m áquina de vapor, g ran d e  ó 

pequeña, 4 rs.
Embolo para b o m b a , 3 rs.
E speque para la m áqu ina de vapor, 4 2 rs.

Lanza de álam o negro  labrada y  colocada en el b a r i
te l , 48 rs .

Llano para las p rensas ó p ira la m áquina de vapor, 
37 rs.

Picota para las bom bas colocados tam b en los espe
ju e lo s , 40 rs.Ruedo de cam ones para  las prensas , inclusa su co lo
cación , 440 rs.Vástago de 8,36 m etros largo p ara  el tiran te  m aestro  
de la m áquina de vapor, 290 rs.

Vástago de 8,36 m etros de largo para los pistones de 
las bom bas de la m áqu ina de vapor, 145 rs.

Y para las habilitac iones 20.000 rs. por cad i año en 
que la saca de azogue consista en 21.000 q u in ta les caste
llanos; 18.000 rs. por cada año en que la saca consista 
en 20 000 qu in tales castellanos de azogue, y 4 6.000 reales 
por cada año en que la saca de azogue consista en  16.000 
q u in ta les ca ste llan o s, no teniéndose en cuenta para los 
efectos de esta condición el exceso que en m énos de 
1 2.000 quintales castellanos de azogue pueda ob tenerse 
en cada caso sobre los lím ites que quedan  señalados.

La fianza previa para hacer proposición consistirá  en
10.000 rs. y  la para garan tía  d d  contra to  en  30.000 rs. 
ám bas en m etálico , efeetqs públicos ó fincas según ex
presan las condiciones 13*y 19 del pliego. . . . .Las proposiciones se p re sen ta rán  arreg ladas al sig u ien 
te  m odelo.E nterado el que su scribe  del pliego de condiciones 
p ara  co n tra ta r  el servicio del ta ller de ca rp in te ría  de las 
m inas de Almadén correspond ien te a los anos de 486o a 
4 866 y de 4 366 á 1867 , se com prom ete á cu m plirlas y á 
realizar el m ism o, haciendo en las construcc iones y h a 
bilitaciones la baja com ún d e l . . . . . . .  tanto por cien to  ó
por mil con arreg lo  á la 8.a condición.

( F e ch a .« = F irm a .=  D om icilio .)
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 5 de Abril de 4 8 6 5 .=  José Magáz.

D irecc ión  g en e ra l  de A d m in is tra c ió n  m ilitar .
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta el servicio

de trasportes en buque de vapor desde Málaga á las cua
tro posesiones de Africa, y vice versa por término de dos
años y  uno ó dos más de próroga si fuese necesario.
4.a El buque será ind ispensab lem en te  de pabellón n a

cional con todos los requ isitos que para e l’o exigen las 
leyes. Se hallará en com pleto estado de servicio en todas 
sus p a r te s , así en  casco y aparejo  , com o en  m áqu inas y 
calderas.

El casco podrá  se r de h ie rro  ó de m a d e ra , y estará  
constru ido con la solidez que requ iere  el servicio que ha 
de desem peñar. T en d rá  la capacidad suficiente p a ia  po
der conducir, cuando  mén< s , 200 toneladas de cargo en 
la bodega y  adem ás te n d rá  lo necesario para sus cargos, 
inclusas m áq u in as, ca lderas y carb o n eras  para sus c á 
m aras v cam arotes, y para los v íveres y aguada, d eb ien 
do ser ést i ú ltim a de capacidad de 200 pipas cuando m é
nos , para la conducción del agua á los presidios. El apa
rejo será p roporcionado al casco, siendo ind iferen te que 
se com ponga de dos ó tres palos y de cu a lq u ier núm ero  
d e v e la s ,  si bien todo deberá s*r sólido y á propósito 
para  el objeto que debe llenar. El p ropu lso r podrá ser de 
hélice ó de ruedas: en el p rim er caso las m áqu inas serán  de 
70 á 90 caballos nom inales, y en  el segundo h abrán  de te 
n e r al m énos 120, y de todos modos las m áquinas h ab rán  
de ser sólidas , de buena construcción y capaces de im pri
m ir al b u q u e , en buenas c ircu n stan c ia s , una velocidad 
de ocho millas por h o ra , que es el m ín im um  que deberá 
a n d a r en las p ruebas de su reconocim iento. Las calderas 
se rán  de solidez y tam año suficiente para las m áquina-, 
y estarán  provistas de las correspondien tes válvulas de 
seguridad y de todos los aparatos correspondien tes para 
su servicio  y m anejo.

No obstante lo dicho sobre la fuerz i de las m áquinas, 
podrá ser adm itido algún bu pie que tenga- im y o r  nú ñe
ro de caballos ó m enor que los prefijados, siem pre que 
reú n a  las dem ás condic-i nes de capacidad y velocidad. 
El buque deberá estar provisto de los respetos suficien
tes p ira su m áquina y aparejo: de cuatro  em barcaciones 
m enores com pletam ente pertechadas de rem o s, palos y 
velas; de algibes de h ierro  proporcionados á la cantidad 
de 2uü pipas de agua, que cuando  m énos, deberá hacer 
el b u que para su r t ir  de ella á los presidios; de anclas y 
cadenas proporcionadas á su tam año y en núm ero sufi* 
cíente; de cocina y íogon á propósito  para el trasporte  
que debe conducir; de un pañol bien acondicionado para 
la se2ura colocación de la pólvora que pueda tía -p o r ta r , 
y dé los p ertrechos necesarios para los cargos del C on
tram aestre , m aquinista y carp in tero .

2.a Para p ro b ir  ¡ó A  buque se lid ia  en estado de d es
em p eñ ar el servicio á que se le d e s t in a , lo env iara  ei 
co n tra tista  al arsena l de ia C arraca, donde será reconoci
do por la com isión facultativa que designe el Capitán ge
n eral del Depar lam ento de Cádiz , cuyo reconocim iento  
será hecho después de la subasta y antes de la aprobación 
del con trato  por el G o biernode S. M. Este reconocim ien
to se extenderá;1.* Al exam en del registro de m atrículas y de los d o 
cum entos que acred iten  la capacidad del casco y fuerza 
de su m áq u in a , así como los que ju stifiquen  la edad del 
buque y la de sus m áquinas y c a ld e ra s , acom pañando 
todo de los com probantes necesarios para que no pueda 
cab er duda de estos dos ú ltim os extrem os.

2.* Al exam en del casco in te rio r  y ex te rio rm en te , re 
conociendo si está constru ido  con la solidez que requie
ra el servicio que ha de p restar y si se halla en buen 
estado de co n servación , dete rm inando  su  capacidad por 
la fórm ula o rd in a ria , y  averiguando si su bodegi puede 
con tener las 200 toneladas de cargo q u e , cuando m énos, 
debe tene r espacio para adm itir.

3 /  Si la a rb o lad u ra , aparejo v velas están  en p ro p o r
ción con el casco; sí la perchería  es b u en a ; si las ja rc ias 
y  herra jes tienen  la necesaria re s is ten c ia , y  si todo se 
halla en  estado de funcionar.

4.* Si las m áquinas y calderas se hallan  sólidam ente 
constru idas y en com pleto estado de se rv ic io , d e te rm i
nando su  fuerza nom inal p o r la fórm ula o rd in a r ia , y 
exam inando si las calderas tienen la resistencia necesaria 
para su frir  una p resión  d o b le , cuando  m én o s, de aq u e 
lla á que p o r lo o rd inario  ha de trab a ja r  la m áquina, 
para lo cual se h a rán  las p ruebas que estim e convenien
tes dicha Comisión facultativa.

5.* Si las carboneras tienen capacidad suficiente para 
el com bustib le  que necesite el buque para un  viaje r e 
dondo cuando  ménos.

6.* Si las cám aras están  bien co nstru idas y am ueb la
das con decencia , y si los cam arotes se hallan  b ien  d is
puestos.7.a Si hay  suficiente repuesto  para la m áquina y a r 
bo ladura  ; si los cu a tro  botes son sólidos y  están  bien 
p e r trech a d o s ; si las a n c la s , c a d e n a s , bom bas y dem ás 
pertrechos del casco son suficientes; si el panol para la 
pólvora está bien p rep arad o , y si los algibes da h ierro  
tienen cabida para las 200 pipas de agua q u e , cuando 
m é n o s , debe co n d u cir ei buque.

8.a V por ú l t im o , exam inar tam bién si la em b arca
ción tiene la velocidad m ism a de ocho indias por h o ra , 
á soio m áq u in a , p ir a  lo cual se h arán  las p ruebas de 
m archa que la Ju n ta  facultativa estim e convenientes, 
siendo sus gastos de cuenta del contratista.

3.a Concluido el reconocim iento  formai á la Jun ta  un  
estado en que se presen te  el de las respectivas partes r e 
conocidas , (¿i cual será entregado  al Capitán gerteral del 
D epartam ento, qu ien  ten d rá  la facultad de hacerlo c u m 
p lir  en cualqu iera de las partes que juzgue convenientes 
y lo rem itirá  al G obierno con las observaciones que crea 
oportunas. Con presencia de este estado^ el G obierno 
ap ro b ará  ó desap robará  la contrata, le rm sn ad o  el leco- 
nocim iento el buque podrá trasladarse adonde disponga 
el co n tra tista  , y si el G obierno aprobase ia con trata p a 
sará  el vapor al pu erto  de Málaga para dar princip io  á su 
servicio .

4.a Si el buque reú n e  las c ircunstancias que se dejan 
expresadas , deberá el con tratista  p re sen ta rlo  con la tri 
pulacion necesaria para desem peñar el servicio á sa tis 
facción del Capitán de puerto  en Málaga , constando así 
p o r certificación. El personal de bordo se m an tendrá  
s iem p re al com pleio y se justificará m ensualm ente por 
docum ento  que in te rv en g a  y au torice el Comisario de 
g uerra Inspector de los presidios m enores de Africa.

5.a Será obligación del con tra tista  el pago de los suel
dos y salarios de todas las personas que se hallen  em plea
das en ei buque, á excepción de los del Oficial S o b recar
go y ob reros de la A dm inistración m ilitar que los p e rc i
ben por el presupuesto  de la G uerra.

6.a Igualm ente será de cuenta del con tratista  el pago 
de ios derechos de fondeadero, faros, sanidad y cu a lq u ie
ra  o tro , ya local, ya del Estado, que se satisfagan ac tual
m ente ó se im pongan en lo sucesivo.

7.a Tam bién será obligación del con tratista  los gastos 
que orig ine el en tre ten im ien to  del b u q u e , los causados 
por averías m ayores ó m enores ó por pualqu ier otro ac
cidente q ue o cu rra  al b u que en el servició á que se le 
destine, sea en  viajes o rdinarios ó en ex traord inarios,

8 /  Asimism o será de cuenta del con tra tista  el gasto 
del com bustib le necesario  para el consum o de la m áq u i
na. Para que por falta de $1 no pueda o c u rrir  retraso  ten 
d rá  en Málaga y Chafarinas depósitos de carbón , á fin de 
a te n d e r á  todas las necesidades dél serv ic io , debipqdo 
constar el depósito de Málaga del necesario  para dos m e
ses, cuando  m énos, y ei de Chafarinas de lo  toneladas, 
Los gastos que por cualqu ier concepto orig inen  estos d e 
pósitos serán  de cuen ta  del con tratista .

9 /  El buque, fuera de ljQS dias que em plee en  cada 
viaje perm anecerá en el puerto  de Málaga á las inm edia
tas órdenes de! Comisario de G uerra Inspector de Jos p re 

sidios m enores de Africa, qu ien  podrá em plearle siempie 
que el servicio lo exija con arreg lo  á las cláusulas de e>- 
te pliego.

40. Para ios efectos de co n tra to  los viajes se concep
tu a rán  o rd inarios y  ex trao rd inarios.

El servicio  o rd inario  del b u q u e  consistirá en  tres  ex
pediciones m en su a les , en las cuales saldrá el b u q u e  de 
Málaga haciendo escala en  Melilla^, C h a h r iu a s , ¿egurda 
vez en M elilla, A lhucem as y el Peñón dr Velez de la l o 
m era, regresando  d irectam en te  á M álaga; y cuando lo 
disponga el Com isario de G uerra  Jaspee ío r saldrá e) v a
por de Málaga d irectam en te al Penon , d)nde hará  escala, 
después en A lhucem as, M elilla, Chafarinas , segunda vez 
en Melilla y de esta plaza á M álaga: uno y o ro viaje co n s
tituy en  una expedición ó sea v iaje redm do.

P or viaje ex trao rd inario  se entiende el que hiciese el 
b u que en  el in te rm ed io  de uno  á o tro  de los o rd inarios . 
El buque ejecu tará los viajes extraordinarios que se le 
o rd e n en , va sea p or disposición del (apilan general del 
d istrito  de G ranada ó del In ten d en te  m ilitar del mismo, 
pero siem pre se com unicará la órdei. por el Comisario 
de G uerra Inspector de los presidios. Ese servicio se hará , 
si a?í se determ ina, sin más dilación q ie la que necesiten  
el envío de carbón á bordo y los preparativos necesarios 
para em p ren d er el viaje.

11. El co n tra tista  será siem pre responsable de los p e r 
ju icios que se o rig inen  cuando él buque d> je de h acer los 
viajes que se le o rd e n en , excepto en L>s casos siguientes:

1.° Por el mal estado del m a r; et iifor ne que acerca 
de este punto  dé el Capitán del puedo de Málaga será 
decisivo para la A dm inisL ación m ili ta r , así como el de 
la A utoridad su p erio r de los puntos dan Je  no haya este 
funcionario.

2.° Por naufragio ó avería , así er la m áquina como 
en el casco, arb o lad u ra  ó aparejo, s ien pre  que en  su r e 
com posición no  se inv ierta  más de etico dias Si pasado 
este térm ino el buque no estuviese ei disposición de h a 
cer el serv ic io , se estará á lo  que expresa li condición 4 3 
de este pliego.

12. Cada seis meses se concederá) ocho dias de licen
cia al bu q u e  para que pueda iim p h r los fundos ó e jecu 
ta r cua lqu ier o tra reparación que se conceptúe necesaria. 
En ese período de ocho dias estará dispensada la em p re
sa de hacer servicio  a lg u n o , pero  en el mes que tenga 
logar el perm iso  se ejecu tarán  indispensablem ente dos 
viajes o rd inarios, haciéndose gracia de uno , y los ex trao r
dinarios q ue puedan  ser posibbs atendido el m enor 
tiem po que tiene el vapor para llenar el servicio regu lar, 
según lo que dete rm in en  de común acuerdo el Comisario 
Inspecto r y el Capitán del vapor.

4 3. Cuando no esté en disposición de hacer el viaje ó 
viajes o rd inarios y extraordinarios, que se expresan  en 
la condición 40 y en la 4 2, presentará el con ra tista  o tro  
b u q u e  de buenas condiciones y dé la misma fuerza y ca
bida que el de servicio, que le sustituya cum plidam ente. 
Si no lo verifica , la A dm inistración m ilitar fletará p o r 
cuenta del con tratista  o tro  buque de la cabida, calidad y 
condiciones que pudiese encontrar en el puerto  de Mála
ga ó en cu a lq u ier otro del litoral. Ni acerca de la m ayor 
ó m enor cabida del buque que se contrate , ni del m ayor 
ó m enor precio  del flete ,se adtuitirá re c ’ainacion al c o n 
tra lis ta  y el flete se pagará inm ediatam ente con cargo al 
m ism o , si él no  lo abona.

14. Son objeto de esta conírata los trasportes desde 
Málaga hasta Melilla, Chafarinrs, A lhucem as, el Peñón de 
Velez de la Gomera y vice vena y la de estos pun tos e n 
tre sí, de los Jefes y Oficiales, familias de estos, soldados 
y em pleados en  cua lqu iera dt aquellos pu n to s; el t r a s 
porte de la correspondencia pública en dichos presidios; 
el de víveres, anim ales, caldos y efectos m ilitares que 
sean del m ateria l de ingenieros de A rtillería ó de A dm i
n istración  m ilitar; e: de agua que haga falta en cualquiera 
de los referidos presidio ; el de p articu lares, anim ales, 
cargas, lio so  bultos que estos conduzcan, re trib u y én d o lo  
todo con arreglo  á tarifa aprobado por Real orden y siem 
pre que lo perm ita el vacío del buque. Será asim ism o 
obligación del vapor rem olcar des le Málaga á los p re s i
dios de Africa las em barcaciones que conduzcan  efectos 
del Estado para dichos presidios en casos urgentes y  
siem pre que lo perm ita la fuerza de su m áquina, cuyos 
rem olques deberán  ser hechos ya en  los viajes o rd in a 
rios, ya en los extraordinarios.

1 5 / El Capitán no recib irá á bordo del buque más p a 
sajeros ni más efectos correspondientes á estos que los 
que resu lten  de las papeletas de em barque que p re sen 
ten autorizadas por el Comisarlo de G uerra Inspecto r de 
los p re s id io s , ó por los Jefes adm inistrativos de los m is
m os, cuando haga viaje de regpesp á Málaga.

4 6. Si el Capitán contraviniese á esta disposición, afio- 
n ará  el con tratista  por cada persona em barcada sin el c i
tado requisito  40) rs ., y  por cada qu in tal de peso ó 
anim al que estén en iguaj caso 100 rs. Para p rev en ir y 
justificar esos hechos, v isitarán  los respectivos Jefes ad 
m inistra tivos el buque al m om ento de salir del puerto  de 
Málaga ó de las plazas de Melilla , C h afarin as. el Peñón 
de la Gom era y A lhuce ñas. El Oficial Sobrecargo v ig ila 
rá adem ás el cum plim iento  de estas disposiciones si los 
Jefes adm inistra tivos no ecfiaspn dp yer ja infracción.

17. El O f i c i a l  Sobrecargo tendrá un Gamarote tjnnde 
pueda establecer cóm odam ente su despacho. Los Jefes y 
Oficiales y empleados con sus familias serán  colocados en 
los de prim era y  segunda clase que tenga el bu q u e  p o r 
orden  de preferencia , según sus g rad u acio nes, poniendo 
ropas ¡impjas á las en mas por cuenta del con tratista .

Los iud .v íduos dii ¡ropa se insta larán  en los sollados 
v c tib i-ría  conform a &  co n ú d efe  npU conveniente y se 
acuerde en tre  o’ Gu pitan del bu ¡qe, el Eomaqdmqle qe ¡a 
fuerza y el Comisario Inspector Ó Jefe adm inistpatjvo 
local, dé modo que no im pida las m aniobras y siem pre 
con arreg lo  al po rte  del buque.

Los particu lares 3é colocarán donde designen su s p a 
peletas.

4 8. La m anutención  de cuan tas personas trasp o rten  
será de cuenta de ellas m ism as, ya sea que naveguen 
a is’adam ente ó ya en cuerpo. La obligación del Capitán 
se lim ita á facilitar hornillos y com bustib le para la o -  
eion de ¡a com ida ó ra n c h o , siem pre que el estado del 
m ar lo p e rm ita , así como el agua potable necesaria para 
beber y p re p a ra r  las condim entaciones.

19. El con tra tista  podrá in sta lar a bordo una fonda ó 
café cuandG lo considere o p o rtu n o ; los precios de los a r 
tículos que se expendan ep este caso , se estab lecerán  en 
una tarifa redactada por una ju n ta  com puesta cjel G ober
nador m ilitar de Málaga ó Jefe que d e s ig n e , Reí Com isa
rio de G u erra  Inspector de los presidios y del Capifan del 
buque. Esta tarifa se fijará en paraje visible , y estará  
autorizada con las firm as de dichos funcionarios y la del 
Capitán del vapor.

20. El Capitán recib irá  y en tregará  al costado del b u 
que los efectos y anim ales que h ayan  de tra sp o rta rle  y 
alijarse, siendo de cuen ta del con tratista  los ga>tos que 
ocasione su buena colocación á b o rdo , así en los viajes 
o rd inarios como en los ex trao rd in ario s , sin que para 1a 
b uena ejecución del servicio sirva de p retexto  el m en o r 
núm ero  de los tripu lan tes (Jei buque.

21. El Capitán del buque recib irá  los v ív e re s , caldos 
y  dem ás efectos á que se refiere la condición 44, bien 
em pacados y acondicionados, no pudiendo reh u sar  n i n 
guna parie do olios ín te rin  no excedan de la capacidad 
del b u q u e , cuidando  de su buena cqlqcacíqn á bordo, 
p rocurando  queden  bien estivados para que no tengan 
m ovim iento con los golpes de m ar y evitando su stracc io 
nes fraudulen tas, sobre cuyo extrem o así el Capitán c o 
mo el Oficial Sobrcoargo, e jercerán  la m ás esquisita v i 
gilancia.

22. El Oficial de A dm inistración m ilitar Sobrecargo 
será responsable en todos los casos de los v íveres, caldos 
y efectos que de propiedad del Estado se tra sp o rten , e x 
cepto cuando el desperfecto proceda de mal acondiciona
m iento  d n t r o  del b u q u e , de lo cual responderá el C a
pitán.

23. Cuando por cualqu ier incidente el Oficial de 
A dm inistración m ilitar S o b reca rg o , no pueda em b a r
carse, ó que la A dm inistración m ilitar no tenga su fi
ciente personal para n o m brar quien  desem peñe este co 
m etido, el Capitán del buque se hará cargo de todos 
pq;a entregarlos á los funcionarios adm inistra tivos ¿ q u ie 
nes vayan dirig idos con las m ism as form alidades que lo 
haria  el Sobrecargo, obrando de conform idad con las in s 
trucciones que este observa y que le serán  entregadas al 
efecto por el Comisario Inspector de los presidios, for
m ando las correspondien tes relaciones de recibo y un ien 
do en te ram en te  á su cargo este com etido; en la in te li
gencia que de todas las faltas será responsable, sa tisfa
ciendo su  im porte el contratista.

24. Solo en el caso fortuito de n au frag io , incendio, 
fuerza m ayor ó avería  inevitable, debidam ente ju s tific a 
dos, quedarán  exentos de responsabilidad, tanto  el Oficial 
de A dm inistración Militar Sobrecargo, como el Capitán 
del buque,

25. Ni ei Capitán del buque ni n inguno  de los t r ip u 
lantes podrán hacer tráfico de n in g ú n  género, ni co n tra 
ven ir en lo más m ínim o á ios reglam entos de A duanas del 
R eino, sjeptdo civ ilm ente responsable el con tra tista  de 
cuantas infracciones se com etan por ei Capitán, sus Ofi
ciales de m ar ó tripu lan tes y teniéndose entendido  qu e  si 
llegase ese caso, el buque será considerado como del E s
tado.

26. Este contrato  d u ra rá  dos a ñ o s , á co n ta r desde que 
pl nuque reconocido en la íoprna establecida por las a n 
te rio res condiciones se declare ú til con la tripu lac ión  y 
todo lo necesario  y se p resen te con ól su Capitán en  M¿-

, laga al Comisario Inspector de ios presidios m enores. La 
A dm inistración m ilitar se reserva el derecho de p ro lo g a r 
el con trato  po r uno  ó dos años m ás , y esa próroga se rá  
obligatoria para con el co n tra tis ta , avisándolo p or esc ri

to dos meses antes de te rm in a r  el plazo de la obligación
27. En caso de g u erra  con potencia ex tran je ra , podra 

el co n tra tis ta  resc in d ir  su  com prom iso, ó  so lic ita r que la 
A dm inistración m ilitar le garan tice los riesgos de cap tu 
ra ó de pérd ida á consecuencia del fuego enem igo en  he
chos de arm as q u e  provengan del motivo e sp e c ia l, y no 
o tro ,  que se deja indicado.

28. Para llevar á efecto el seguro previsto  en la co n 
dición a n te r io r ,  se tasará el buque por los funcionarios 
que designe el D epartam ento de M arin a , co n cu rrien d o  
el perito  que elija el con tra tista  , y decidiendo la cues
tión, si la hu b iese , en  cuanto  al ava lúo , la Ju n ta  del 
m ism o departam ento .

29. La A dm inistración m ilitar satisfará al con tra tis ta  
el im porte  de los viajes o rd ina rios  y de los e x tra o rd in a 
rios que ejecute en el mes siguiente al en que se verifi
quen  , y luego que presen te  los docum entos que los ju s 
tifiquen.

30. Las expediciones o rd inarias  y ex trao rd in arias  se 
ju stificarán  con certificac on del Comisario Inspecto r de 
los presidios m enores de Africa en Málaga, mes por mes, 
uniendo á la s e n  que se a c re iite n  viajes ex trao rd in ario s 
copias autorizadas de las órdenes que los d ispusieron.

31. M ientras el buque se halle al servicio del Estado 
por los efectos/de este  con tra to , podrá u sa r la bandera 
nacional que m arca para los buques-correos el a rt. 2 / ,  tí 
tulo l .#, tra tado  4.° de l is  o rdenanzas generales de la Ar
mada , gozando el c o n tra tis ta , ei Capitán y la tripulación 
del vapor en todos los casos del servicio del fuero po liú - 
c o d e  g u erra  con arreglo á la lev 4.a, tít. 14 , libro 6.* de 
la  Novísima Recopilación.

32. El p roponente á cuyo  favor quede el servicio  de 
t r a s p o r te , objeto de esta su b a s ta , tend rá  siem p re p e r 
m anente en la Tesorería de M álaga, su cu rsa l de la Caja 
general de D epósitos, y  en  concepto de fianza que r e s 
ponda peren to riam en te de todas las faltas, indem nizac io 
nes y gastos que puedan su rg ir  de la infracción del con
trato . la cantidad de 80.0-)0 rs.

Si alguna v ez ,p o r efecto de lo q u e  prescriben  las con
diciones 4.a , 5.a , 6.a , 7.a , 8.a , 9.a , 10 , 4 1, 4 3, 16, 17, 48, 
20, 21, 22, 23, 25 ú o tra cua lqu iera  , es necesario d isp o 
n e r  de parte de la fianza, estará obl gado el con tra tista  á 
reponerla  sin  d ilac ió n , para que los 80.000 rs. p erm a
nezcan ín teg ro s , hasta la cesación del co n tra to  y de sus 
prórogas si Tas hub iere, y si no lo hace espontáneam ente 
se com pletará el depósito por cuenta de ios valores que 
deban abonarse por los viajes justificados.

33. Todos los casos de falta de cu m p lim ien to , por 
parte  del con tratista  , se rán  efectivos g u b ernativam en te , 
y la A dm inistración tn ili t ir  se in lem n iza rá  de los a b u 
sos, averías ó daños que se irroguen  al p resu p u esto  de 
la g u erra  po r cu a lq u ier concepto , y á la exactitud  del 
servicio que tiene por objeto esta subasta:4 .* Sobre el va o r del afian zam ien to , ó sea s ó b re lo s
80.000 rs que siem pre ha de haber en la Caja de D epó
sitos.

2 * Sobre los valores devengtdos por viajes hechos, 
Antes del motivo de la indem nización.

3.* Sobre el mism o buque-vapor , a p a re jo , &c. y  b ie
nes que pertenezcan al con tra tista , ob rándose en las 
tram itaciones con arreglo  al a r t. 21 de la instrucc ión  
de 3 de Jun io  dé 4 852.

34. Li subasta será sim ultánea y tendrá lugar en el 
dia que se d e te rm in e , en Madrid en  los estrados d é la  
Dirección general de A dm inistración m ilita r, con asis
tencia del Asesor y del E scribano del Juzgado ; eu  Cádiz 
an te  el Com isario de G u e rra , Inspector de trasp o rtes , 
concurriendo  al acto o tro  funcionario  de A dm inistración 
m ilitar que hag« de In te rv e n to r, el Fiscal une d esem p e
ñe la Asesoría del G obierno m ilitar y el E scribano de 
G uerra del mis n o , y e n  Málaga an te  el Comisario de 
G u e rra , Inspector de los presidios m enores de Africa, 
con asistencia, como In te rven to r, del Comisario de la pla
za y como Asesor del Fiscal que desem peñe ese cargo 
cerca del G obierno m ilitar de aquella p iazi y del E s c r i
bano de G uerra del mismo,

35. El precio lím ite que serv irá  de tipo en el acto de 
la subasta , y al que se h arán  m ejoras por las p ro p o si
ciones que so en treguen  media hora án tes de la señalada 
para el a c to , en pliego cerrado  y sellado con sujeción al 
m odelo que determ ina la condicí n 43 , será el siguiente:

Por los tres viajes o rd inarios según la condición 4 0, ó 
por los dos en ei caso especial de la i |  que debe h ace r 
el vapor al mes , como se expresa en la 10 , 60.4 :6 rs. 
y 70 cónts.

Por cada viaje ex trao rd inario  3 QQQ r s . , siendo de 
cuenta del con tra tista  el pago de derechos y todos gastos 
y  el carbón que se consum a.

36. Rara tqm ar parta en  la subasta, deberá qcreditarsp 
la en trega en  la Caja general de Depósitos de M adrid, ó en  
las sucursales de Cádiz ó Málaga (seg ú n  donde se in ten 
te p resen tar la o ferta] de la cantidad de 60.000 r s . , ex 
presando el reeqnocim ieqtQ  de depósito ó carta  de pago, 
que los 60.000 rs. son ¡a garan tía  de propos cion para 
in te resarse en estg subasta. f

37. En la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de 
las provincias de Cádiz y de Málaga se avisará el dia y hqrq 
de la sqbasta, publicándose aspnism a este pliego de co n 
diciones. Ros respectivos T ribunales que han de ce leb ra r
la se reu n irá n  m edia hora ántes de la que esté fijada para 
reeib ir las proposiciones que se p resenten . Dada la hora 
establecida para leerlas, se ab rirán  los pliegos por el. ó r 
den cqq (jue fueron e n tr e g a o s  y se adm itjrá  Iq que mor 
jo re  más él precio lím ite señalado por la condióiqn 35, 
si está arreg lada al modelo y v iene acom pañada de la 
parta eje pqgo del Gopósjtq de ípJ.OOQ rs. eje que tra ta  la 
condición 36. Si resu ltasen  dos q nqás propq¿iciones igua- 
!e§ y adm isibles cqntenderán  en tre  sí los intere§qc|Q§ ( |q , 
ran íe  media hqra, por sí iqismqs ó representados p / r  p er
sonas que tengan poder e-pecial bastan te para ello y que 
lo exhiban en  el acto. T erm inada la media hora se ad ju d i
cará el rgnqat-e al m ejor pqstqp y si no qu isiesen  ios a u 
tores de proposiciones iguales rebajar la suyaj se decidU  
rá  la adm isib le por la su erte .

38 No pueden adm itirse las proposiciones que estén  
en desacuerdo con el modelo publicado, ó que carezcan 
de la justificación del depósito de los 60 000 r s . , o m itien 
do Iq carta  d 0 qqe debe incluí se en  el pliego de oferta.

39. Las cartas de pago que acred iten  el depósito de 
los 60.000 rs. en proposiciones que no sean adm itidas, se 
devolverán á los interesados al concluirse la cerem onia 
de subasta, firm qndo ellos en el pliego de oferta, que se 
un irá  al expediente el recibo de dicho docum ento .

40. Él au to r de la proposic ión  adm itida , y cuyo d e 
pósito de 60.000 rs. será el único que se co n se rv e , p e r 
derá esta can tid ad , si por defecto suyo no se llena el o b 
jeto del con trato , satisfaciendo las condiciones 1.a, 3 /  
y 4 /  eje esfe p liegq, on el tiem po abso lu tam ente n e c e sario .

41. El con tratista  satisfará todos los gastos de s u b a s 
ta y de la esc ritu ra  de obligación y s u /c o p ia s ,  con s u 
jeción á las disposiciones vigentes. *

42. Hasta que obtenga ésta subasta la Real ap ro b a
ción no co m en tarán  los*efectos h ilaterales do e lla ; pero 
la parte  del con tratista  queda obligada desde el rem ate  á 
cu m p lir  lo que le incum be.

43. La proposición se escrib irá  co rrectam en te  en  
pliego e n te ro , de tam año n a tu ra l ,  s¡n n ú m ero s , ra sp a
duras n i ab rev ia c io n es , en los térm inos que se ex 
presan,

D- .........., vecino d e   en terado  del pliego de
condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , con o b 
jeto de co n tra ta r  el servicio de trasportes e n tre  Málaga 
y las plazas de Melilla, Chafarinas, A lhucem as y ei Peñón 
de Velez de la G om era, ofrece por la cantidad de tantos 
reales m ensuales los viajes o rd inarios , y  de tantos reales 
cada uno de los ex trao rd in ario s , ei b u que de vapor (d e  
ruedas ó hélice) nom brado . . . . ,  de la m atricu la d e . . . . ,  
d e  toneladas de carga , con m áquina d e  caba
llos nom inales, velocidad de . . . .  m illas por hora y con 
los dem ás requisitos que d e te rm inan  las condiciones 1.a 
y 2.a del pliego de obligación, al cual se sujeta abso lu ta
m ente , acom pañando carta de pago que acredite el d e 
pósito de sesenta mil reales que se ha co n stitu ido  en  la 
Caja general ó Tesorería de tal provincia, para responder 
de esta proposición y de sus e fec to s, según lo que p re 
viene la condición 4 ) del referido  pliego. =  José M. Co
rona.

Y habiendo^sido aprobado por Real orden  de 20 de 
Marzo de este ano el p re inserto  pliego de condiciones, se 
anuncia al p ú b lico , que la subasta debe te n e r lugar el 
dia 4 1 de Mayo p róx im o, á la una de la ta rd e , en  los 
puntos que designa la concjicioq 34 del m ism o.

Madrid 3 de A bril de !8 ¿ 5 .= S l In tenden te  S ec re ta 
r i o , José María Manzanos.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Ayuntam ientos,

Se halla v acan te , por renuncia  del que la ob ten ía . 1§ 
plaza de Secretario  del A yuntam iento  de Canillejas , do 
tada con el sueldo anquí de 2.000 rs. pagados de los fon
dos m unicipales.

Los asp iran tes q u e , á la cualidad d? m ayores de 25 
añ o s, reú n an  la necesaria ap titud  , d irig irán  sus so lic itu 
des com peten tem ente docum entadas al A lca ld e-presid en 
te de aquella M unicipalidad, den tro  del térm ino  de un 
m es, que em pezará á c o n ta ra  desdó §¡ día que §e pqblh  
que p o r tepeéra ve? el p resen te  an aú ciq  en la G ace ta  ; en 
Ja in teligencia de que sepa preferido  el asp iran te  que re- 
una la$ circunstancias p reven idas en el Real decre to  de 
49 de O ctubre de 4833;

M adrid 3 de A bril de 4 865.«*sEl G obernador, Jóié G u
tié rrez  de la Vega. 4787— 3

J u n ta  de la  D eu da p ú b lica .
En conform idad á lo q u e  se p rev ien e  en la ley  de p re 

supuestos de 14 de A bril de 4856, se ce leb rará  el dia 28
del a c tu a l , á las doce de la m añana , en el despacho de
la P residencia, la subasta de la Deuda del Tesoro p ro c e 
den te  del m aterial, respectiva al p resen te  mes.

La cantidad que resu lta  d isponib le para la ad q u isi
ción de dichos efectos es la de 6.843.776 rs. 32 cénts., en  esta form a:

6.147.110.32 so b ran te  que resu ltó  en  la subasta an ter io r  :
666.666 dozava parte  de la sum a asignada p ara   ------------------esja obligación.

6.813.776.32 que se ap licarán  en totalidad á la D euda
no p re fe re n te , goce ó no in te ré s , m e
d ian te no ex is tir en circu lación  Deuda
preferen te  , adv irtiéndose que á m edida 
que se liquiden créditos de esta ú ltim a 
clase, se reserv ará  de la consignación 
m ensual la p a rte  que corresponda, b ien  
para reem bolsar á la p a r el capital em i
tido, si no excediese de la sum a asignada 
po r la ley ó b ien  para am ortizarla  p o r 
su b a s ta , si ex ced iese ; 

en  el concepto de que en pago de las adjudicaciones q u e  
se hagan solo se ad m itirán  billetes ó pagarés del T esoro, 
y  de n in g ttn  m odo carpe tas de presen tación  á liq u id a r de 
los créditos convertib les en  dicha clase de Deuda.

En el d ia y  h o ra  señalados ce leb rará  la Ju n ta  sesión 
pública , y  en ella se ab rirán  y  leerán  los pliegos; y d e s 
pués de clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, 
según  el precio de cada u na, com enzará la adm isión, p re 
firiendo siem pre las de precios m ás bajos. En igualdad de 
precios se d ará  la p referencia  á  las de m enores ca n ti
dades; en la in teligencia de que para este efecto se co n 
s id e rarán  como una sola proposición todas aquellas q u e  
se hallen suscritas p o r un  mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las p ro p o si
ciones que no tengan cabida q u ed a rán  desechadas. Si la 
ú ltim a adm itida hasta en tonces excediese de la expresada 
can tidad , se red u c irá  á la que baste p ara  su  com pleto; y  
si en este caso hubiese dos ó m ás proposiciones iguales en  
precio y  can tidad , se ad jud icará  la sum a en cuestión  en  
iguales p a rte s  ó p o r so rteo , á v o lun tad  de los p ro p o 
n en te s .

En la subasta  solo se rán  adm isib les las proposiciones 
que hagan beneficio al T eso ro , ofreciendo docum entos de 
créd ito  p o r can tidad  in ferio r al va lo r nom inal que r e 
p re sen ten .

Para facilitar el ac to  d é la  adjudicación, las.proposicio
nes se lia rán  p o r un idades y  p or centavos de un idad , 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen in te resarse  en  esta subasta lo h a rán  
p o r m edio de proposiciones en  pliegos ce rrad o s, o b se r
vándose las reglas sigu ien tes:

1.a En las dos h o ras an te rio res  á la señalada p a ra  la 
subasta se co n stitu irán  p o r los lic itadores en  la T esorería 
de la Deuda pública los depósitos en  la p ro p orción  de 
I p o r 4 00 en  m etálico, ó su  eq u iva len te  en  papel, del v a 
lo r n om inal de los créd itos q ue se com prom etan  a e n 
tregar.

2.a Se form alizarán  tantos depósitos cu an tos sean  los 
pliegos que los licitadores p resen ten .

3.a En el sobre de cada pliego d eberá  expresarse  la 
clase de D eu d a , el no m b re  del p roponente y  él n ú m ero  
de la carta  de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se en treg a rán  p o r los in teresados en  ' 
el acto de constitu irse  la Ju n ta  ai P residen te de la m ism a, 
exh ib iendo  la ca rta  de pago respec tiva  á cada p lieg o , en  
las cuales d eberá  co n sta r la in te rv en c ió n  de la Conta
d u ría ,

Una vez ab iertos los p lie g o s , se co m p ro b arán  por la 
Ju n ta  los nom bres de los p ro p o n e n te s , el im porte n o m i
nal ele las proposiciones con ios de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen  su sc r i
tas p o r o tros in teresados que aquellos que h ay an  consig
nado el depósito; y  en  ei caso de resu lta r que el im porte 
nom inal de alguna proposición exceda del co rrespond ien 
te al depósito que para  responder de su  cum plim ien to  
hubiese co n stitu id o , se red u cirá  en  la p roporción  qué 
corresponda , quedando desechada p o r la cantidad q u e  no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devo lverán  ó te n d rán  en cu en ta  al 
tiem po dé en treg ar á los lic itadores el precio  de la ad ju 
d icación ; pero  el in teresado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la en trega de los valores ofrecidos 
el dia 1.# de Mayo próxim o p erderá  dicho dep ó sito , y  
tam b ién  el derecho á la ad jud icac ión ; debiendo a d v e rtir  
q u e  el pago de dichos valores no podrá te n e r efecto hasta  
ei dia 4 del m ism o m es , en  razón á ser necesario  em plear 
este tiem po in term edio  en las operaciones do reconoci
m ie n to , cancelación y dem ás que deben  p re c e d e rá  la 
expedición dé los oportunos libram ientos.

Con arreglo á lo prevenido en  la Real ó rden  de 21 de 
Jun io  de 1857, se adv ierte  al p ú b lico :

1.# Que en  todas las p roposiciones que se p resen ten  
ha de expresárse la série  , n u m erac ió n  p o r ó rden  c o r re 
lativo de m en o r á m ay o r é im porte de los títulos que los 
prqponenies se com prom eten  á en treg a r en la form a q u e  
aparece del m odelo qu e  á co n tinu ac ió n  se inserta .

2.° Que todas estas proposiciones han  de ex ten d erse  
precisam ente eq  las hojas que con  arreglo  al expresado 
m odelo se hallan  de verRq en  la p o rte ría  del editicio que 
ocupan  la§ Qfipiqas d é la  Deuda.

3.* Que cada hoja soIq ’lia de co n ten er una p ro p o sición .
Y Que no se ad m itirán  en  pago de las adjudicacio

nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en  las referidas proposiciones. Tam bién se h a lla rán  
de v en ta  en  la expresada po rte ría  las facturas con que 
p rec isam en te  h an  de acom pañar los créd itos que se p re 
sen ten  para  su  am ortización por'consecuencia  de las p ro 
posiciones que se adm itan  en  la subasta, y  en  las cuales 
se estam pará la n u m erac ió n  de las m ism as p o r ó rd en  
co rre la tivo  de m en o r á m ayor.

M adrid 4 de A bril de 4865.=»El S ecre ta rio , M anuel 
A ntonio Ü libarrl.= V .° B .°= E l D irector g e n e ra l , P re s id en 
te ,  A lvarez Q uiñones.

^ Modelo de proposición.
El q ue suscribe se oom prom ete ¿ e n tre g a r  el dia 4.* de 

M'iyo próxim o en la D irección genera l de la D euda p ú 
blica la can tidad  d e   rs. vn . en  b ille tes del Tesoro
de la c l a s e . . . . . . .  cuyo po rm en o r se expresa á co n tin u a
ción, al cam bio d e . . . .  y . , , , .  centavos p o r cien to  , con 
sujeción á las candiolanes que com prende el an u n c io  pu
blicado p or la Ju n ta  p ara  la su basta  de dicha clase de 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 23 de A bril de 4 865.

Secretaria .
En conform idad á lo p reven ido  en  las leyes de 4 de 

Agosto de 1851 y 31 de Julio  de 18 S5, y con arreg lo  á lo 
resuelto  en Real ó rd en  de 6 de O ctubre de 1862, la Ju n ta  
ha acordado que la subasta para la adquisición  de c réd i
tos de la Deuda am ortizable de p rim era  c la s e , de las d e  
segunda in te rio r y  ex terior, y  de la del Tesoro p ro c ed en te  
del p e rso n a l, se verifique en  el despacho de la P re s id en 
cia el 29 del p resen te mes, á las doce del dia.

La cantidad que h ay  disponible para  la com pra de e s 
tos créditos es la de 27.337.326 r s . , co rrespond iendo  
á la Deuda am ortizable 20.864 990 rs., y á la del personal 
6.172.336, en  esta forma :

1 1.500.000 dozava p arte  d é l a  sum a asig
nada en  el p resupuesto  del 
co rrien te  año para  la com 
p ra  de las Deudas am o rti
za bles.

3.222.319 so b ran te  q u e  resu ltó  en la su
basta an te rio r  en  la Deuda 
am ortizable de prim era  clase. 

309.269 ídem  id. id. id. de segunda c la 
se in te rio r.

, 45.833.402 idem  id. id. id. id. ex terio r,
/ 4.000.000 dozava p arte  dé la sum a asigna-
\ da m  el p resupuesto  para

6.472 336 < la adquisición de la D euda
J del personal.
'  5.472.336 so b ran te  que resu ltó  en  la su -

hasta an te rio r  para esta clase
---------------  de Deuda.

27.337.qhi rs. vn .

De la re fe rida  su m a se in v e r t i r á n :
3.972.319 en la adquisición  de títu los al p o rtad o r de la 

Deuda am ortizab le de p rim era  clase. 
684.269 en  la de iguales docum entos de Deuda a m o r

tizable de segunda clase in te rio r, en  la cual 
&e com prenden  los docum entos in te rin o s  
p o r in tereses de la Deuda co rrien te  del 5 p o r 
100 á papel.

4 6.208.40 2 en  la de los de la de segunda clase ex terio r; y  
6.472.336 en la de títulos y residuos de  la D euda d e l

 —-----  Tesoro procedente del personal.27.337.326



Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extender
le precisamente en las hojas q ue ,  con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta , se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas , y se ex
presará en ellas la clase de Deuda , s é r ie , numeración por 
órdtn correlativo de m enor á mayor é importe de los 
títulos que los proponentes se c o m p r o m e t e n  á entregar; 
en el concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición.Los precios de estas se expresaran en reales ve!Ion y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de

ErTvhtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Se- 
tiembre de 4*52, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir previamente un  depósito del 
1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, perdien
do el deposito el interesado que despucs de hecha la a d 
ju d ic a c ió n  á su favor no verifique la entrega de los valo
res ofrecidos el dia 3 de Mayo próximo para las Deu
das amortizables, y en los dias 4 y 5 para las del personal.
El pago de las Deudas amortizables de primera y segun
da clase se verificará el dia 6 del citado mes , y el de la 
Leuda del personal los dias 10 y 11 del mismo"

Las proposiciones de cada clase de Deuda se incluirán 
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando solo 
á nombre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el importe nominal de los créditos que 
se ofrecen, el número de proposiciones y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el de 
pósito.

Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
en la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera"de los medios 
s iguientes:

j.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 24 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Londres, ó Consulado de Su 
Majestad en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán 
de remitirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la au to
rización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.* Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece la regla 1.a

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes.

Cuando los acreedores extranjeros quieran interesarse 
en la subasta de las Deudas amortizables de primera y 
segunda clase in te r io r , con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 8 de Enero de 1864, se sujetarán á las mismas 
formalidades que se establecen para los nacionales, fijan
do el importe de los créditos y el precio en reales vellón, 
y constituyendo previamente en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Londres el depósito del I 
por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del impor
te nominal de sus proposiciones. Dichas Comisiones les 
librarán el oportuno recibo para su resguardo ínterin se 
Jes devuelve el depósito.

La JuDÍn, en el dia señalado para la subasta, se consti
tuirá en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que 
ha van de adjudicarse los efectos de dichas Deudas, y lo 
consignará, con lo demás que convenga, en un pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública , se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se 
entregarán al Presidente, acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de que 
\ a  hecho mérito.

Acto continuo, y  después de leído por el Secretario el 
anuncio de la subasta , se abrirá y leerá también el plie
go en que la Junta haya consignado los precios tipos á que 
lian de adquirirse los efectos, y en seguida los de p ropo
siciones , dando principio por los correspondientes á las 
Deudas amortizables, y concluyendo por los de la del per
sonal, desechándose desde luego las que sean superiores 
á los tipos señalados, y  admitiéndose las inferiores por 
el órden Siguiente:

i .9 Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, p re firiendo siempre -as de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
tedas las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su 
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la última admitida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y can tidad , se a d 
judicará la suma en cuestión por iguales parles ó por so r 
teo , á voluntad de los proponentes.

' 4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó
más proposiciones iguales por la total cantidad del r e 
mate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir  el t por 100 en m e
tálico de su valor n o m in a l , se reducirá en la parte p ro 
porcional que corresponda, quedando desechada la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones admitidas se presentarán en el dia desig
nado en el Departamento de Emisión, Teneduría del Gran 
Libro, acompañados de dobles facturas, y contendrán á 
su respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección general 
de la Deuda pública para su amortización por subasta,» y 
te fecha y firma del proponente. Dichas facturas se halla
rán de venta en la portería del establecimiento, y en 
ellas se pondrá la numeración de ios créditos por órden 
correlativo de menor á mayor, no admitiéndose otros que 
los designados en los pliegos de proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
extranjeras, la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia 
al Presidente de las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul 
de S. M. en Amsterdam, para que lo ponga inmediata
mente en conocimiento del p roponente ,  ef cual hará la 
entrega de los títulos ofrecidos con iguales facturas; y 
después de taladrados y reconocida su legitimidad, reci
birá en cambio el imperte de ellos al precio á que se le 
hubiere hecho la adjudicación en una letra á reales ve
llón , á dos días vista y cargo de la Dirección general de 
la Deuda. Los títulos" presentados los remitirá el citado 
Presidente con toda brevedad para proceder á su quema 
en la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior que se presenten en esta corte no se satisfarán 
por la Tesorería del establecimiento hasta que, remitidos 
á las Comisiones de Hacienda, donde existen los libros y 
asientos de su referencia , se reciba contestación de ser 
legítimos y co rr ien tes , la cual se procurará obtener en 
el plazo más breve posible.

Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda a m o r 
tizable interior suscrita por interesado ó casa extranjera, 
se avisará igualmente en el mismo dia al citado Presiden
te de las Comisiones para que lo participe al proponente, 
el cual hará la entrega de los créditos con triples factu
ras y en la misma forma prevenida para los acreedores 
nacionales; y después de taladrados aquellos á su presen
cia , se le devolverá una de las facturas con el oportuno 
recibí y con el sello de la Comisión para que ,  endosán
dola á la persona que tenga por conven ien te , pueda esta 
recibir su importe de la Tesorería de la Deuda en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
los créditos que los interesados les entreguen , Ips remi
tirán á las oficinas de la Deuda para que sean reconoci
dos y declarados legítimos por d  Departamento de Emi
sión, sin cuyo requisito no serán satisfechos.

Madrid 4 de Abril  de 1865. =  El Secretario , Manuel 
Antonio U l ih a r r i . s *  VA B * ~ E 1  Director genera l ,  P res id e n te ,  Áivarez Quiñones.

Modelo de proposición.

El que suscribe sé com promete á en treg ar..................
d ia.................................d e ----- próximo , en la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad def. , .  rs 
vellón nominales en los documentos de la Deuda, 
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio
de." v  céntimos por ciento , con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. N um eración . Im porte.

Madrid 29 de Abril de 1865.

Real Academia española.
C o m o  s e g u n d o  tem a  p ara  e l  c o n c u r s o  d e l p r e s e n te  

a ñ o , s e  a n u n c ió  p o r  te r c e r a  v e z  e n  la  G aceta  d e  8 d e  
E n e r o  ú lt im o  e l  q u e  s ig u e  :

«Examen crítico de los más exactos orígenes de la 
lengua castellana y de los elementos que la prepararon 
y formaron, determinando en qué territorio tuvo su 
cuna. Acompañará á este examen un catálogo razonado 
de las voces verdaderamente castellanas, con distinción 
de las que se usaron en cada uno de los antiguos reinos 
de España desde los tiempos más remotos hasta fines del siglo XII.

»El autor de la Memoria que se considere digna de 
premio será recompensado con medalla de oro ,  10.000 
reales en metálico y 500 ejemplares de la edición.

»Para recibir las obras que traten del preinserto se
gundo tema, ha fijado la Academia un plazo que te rm i
nará en todo el día 3! de Marzo de 1865.»

Habiendo espirado dicho término sin que opositor a l 
guno haya aspirado al refundo premio, ha acordado la 
Academia prorogar el propio certárn¿n para el concurso 
del año de 1864.

Madrid 7 de Abril de 186>.=El Secretario perpetuo, 
Manuel Bretón de los Herreros.

J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  B e n e f i c e n c i a  d e  M a d r i d .
R E C TIFIC A C IO N .

En el anuncio inserto en el núm. 97, correspondiente 
al dia de la fecha, sacando á pública subasta la ad qu is i 
ción de dos máquinas de imprimir con destino á la im 
prenta del Hospicio do esta corte, dice la condición 1,‘ del 
pliego: El contratista ha de entregar en los quince dias, y 
debe decir el contratista ha de entregar en los cuarenta y 
cinco días.

Madrid 7 de Abril de 1865.—El Secretario, J. M. P. de 
Escoriaza.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C a n a r i a s .
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 

Aria en la isla de Lanzaroie, se halla vacante, consistien
do su dotación en la cantidad de 5 <100 rs. vn. anuales.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
pueden presentar sus solicitudes documentadas al Pre
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en el Boletín oficial do esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado el cual se pro -eerá dicho 
destino conforme á la ley de 8 de Enero do I8Í5 y Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Santa Cruz de Tenerife 16 do Marzo de 186o.=Ramon 
Fernandez de Zendron. 4730— 1

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C i u d a á - B e a l .
La Secretaria del Ayuntamiento de la villa de Alba- 

ladejo dotada con el sueldo anual de 3.000 r s . , se halla 
vacante.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de la Corporación municipal en el término 
de un m es,  á contar desde h  fecha en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia , trascurrido el cual se proveerá en el que 
reúna las circunstancias que se exigen para su des
empeño.

Ciudad Real 23 de Marzo de 1865.= A g u s t in  Salido.
________  "4754—2

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G u e n c a .
Se halla vacante, por renuncia del que la desempeña

ba, la Secretaría del Ayuntamiento de Portilla, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 rs. paga ios por trimestres v e n 
cidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla presentarán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha Corporación dentro del término 
de un mes , contado desde el dia en que este anuncio 
aparezca inserto por primera vez en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cuenca 21 de Marzo de I865.=EI Secretario E. del G., 
Tomás Dominguez. 4782—3

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a .
La Secretaría del Ayuntamiento de Barbará, dotada 

con el sueldo de 3.000 rs. vn. anuales, se halla vacante.
Los que aspiren á dicho destino se servirán presentar 

sus soficitudes documentadas ante el Alcalde de dicho 
pueblo dentro del término de 30 dias, pasado el cual se 
proveerá. ' i

Barcelona 21 de Marzo de 13óo.=-El Gobernador, Ca- | 
y t- taño Bonafóx. 4729 — 1 j

G o b i e r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  L ? o n .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de í 

Requejo y  Conís, dotada con la cantidad de 2.0(30 rs. , 
nuales pagados de los fondos municipales y por t r i 

mestres. I
Los aspirantes presentarán sus solicitudes doeumen- j 

tadas en esta A'ca'día dentro del término de un mes, ; 
contado desde la inserción de este anunci > en la G a c e t a  ¡ 
y Boletín oficial de la provincia, pagado el cual se proce- | 
’ irá á su provisión con sujeción al Real decreto de 19 de 1 

Octubre de 1853.
León 7 de Marzo de 1865.'--= Cários Právia. 4783 3

G o b i e r n o  d e  la  p r o v i n c h a  d e  N a v a r r a .
Se halla vacante , por renuncia del que lo desernpe- ; 

ñaba , el empleo de Secretario del Ayuntamiento de la 
illa de Yaltierra, dotado con el sueldo de 3.000 rs. vn. 

anuales.
Los aspirantes deberán dirigir sus instancias documen

tadas en la forma que está prevenida al Alcalde Pres i
dente de dicho Ayuntamiento en el término de 30 días, 
contados desdo la publicación por primera vez de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pamplona 29 de Marzo de 186o.=Juan Pedro de Abar- 
rátegui._____________ ___________ 4731— 1

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e g o v i a .
Se halla vacante la plaza de Médico Cirujano titular 

de la villa de Fresno de Cantespino y  sus dos anejos á la 
distancia de medio cuarto de legua; su dotación consis
te en 300 fanegas de trigo, 500 rs. por la asistencia de 
pobres y  casos de oficio y  casa libre de renta.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento, y  su provisión tendrá 
lugar á los 30 dias de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y. G a c e t a  d s  M a d r i d .

Segovia 21 de Marzo de 1865. == El Gobernador, el 
Marqués de Casa Pizarro. 4789

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S o r i a .
Por dimisión del que la desempeñaba, se halla vacan

te la Secretaría del Ayuntamiento de Alpanseque, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 rs. pagados de fondos m uni
cipales.

Los aspirantes que retinan los requisitos legales d i r i 
girán sus solicitudes á la Secretaría de la expresada Cor
poración dentro del término de un mes, pasado el cual
se proveerá.

Soria 23 de Marzo de I865.=E1 Gobernador interino, 
Juan Amonio Píniiia, 4727— l

Alcaldía constitucional de Ruana.
D, José María Rodríguez y Carmona, Caballero de la 

Real y distinguida Orden española de Cários III y Alcal
de constitucional de esta villa de Raería.

Itego saber que ante esta Alcaldía ¿e sigue expedien
te á instancia de Juan Arjona , en solicitud de que se le 
conceda un solar do casa, situado en la calle Crespo, de 
esta villa, linde con casa de José de Luque y otra de José 
Alarcon ; y apareciendo según los datos que se lian ad
quirido, que el dicho solar perteneció á Tomasa Triguero 
ya difunta, y que hoy se encuentra completamente ab an 
donado, he acordado por decreto de este dia convocar á 
sus herederos por medio del presente edicto, para que en 
el término de dos meses, contados desde esta fecha, com
parezcan auto mi au toridai á presentar los títulos que 
acrediten la propiedad de dicho solar; apercibidos de 
que trascurrido este segundo plazo, el Ayuntamiento 
que presido acordará lo que proceda conforme á las ó r denes vigentes.

JJaena 10 de Febrero de 1865~José María Rodríguez .^Estanislao Aguitar. 3745

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d e j o s .
Vacante una plaza de Médico-Cirujano titular de esta 

villa de Madridejos, se llaman aspirantes á ella por té r 
mino de 50 dias. contados desde la inserción de es*e-anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  del Go
bierno; se halla dotada con 4.000 rs. anuales por la asis
tencia de 200 familias pobres, y 20 rs. más por cada una 
de las que pasen de dicho número en el distrito designa
do á expresada plaza, pagados del presupuesto municipal 
por friínestres vencí Jos ; sin perjuicio de los contratos 
particulares que pueda celebrar el facullativocqn los v e 
cinos no pobres, conforme á lo dispuesto en el art. 11 
del reglamento de 9 de Noviembre ultimo- La población 
es sana, abundante en los artículos de primera necesidad, 
leñas yaguas potables á precios regulares; es cabeza de 
partidojudiciai, dista 11 Teguas deÚa capital de provin
cia v cuatro de la linea férrea del Mediterráneo.

to s  solicitantes dirigirán sus instancias rd Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento acompañadas dolos méritos y servicios que tengan adquiridos en la carrera ,  que los 
harán constar por medio de una relación documentada. 
Las condiciones para el contrato están de manifiesto en

la Secretaría municipal á fin de que se en tere el que 
guste.

Madridejos 2 i de Marzo de 1865.==Gregorio García.
   /l78i

Alcaldía constitucional de M edinasidonia.
D. Cayetano Yarela Marchante, Alcalde por S. M. de 

esta ciudad.Habiendo sido denunciada para su reedificación una 
casa solar, núm. 18, calle Arrieros de esta referida ciu
dad, con sujeción a lo que se previene en la Real provi
sión de 20 de Octubre de 1788, cito y emplazo á los due
ños de ella, para que en el término de cuatro meses, co n 
tados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, com 
parezcan á producir sus títulos y en el de un año s i 
guiente á ejecutarla nueva obra y edificio respectivo; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el pe rju i
cio que haya lugar y continuará el expediente según dis
ponen las leyes y reglamentos vigentes.

M e d i n a s i d o n i a d e  Abril de 1865.=Cayelano Vare* 
la.=José María Robles. 4781

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v irtud  d e p rov id en c ia  del Sr. D. E m ilio B ravo, M agistra

do de A udiencia  y  Juez de prim era instancia  d el distrito de 
B uenavista de esta capital, refren d ada del in frascrito  E scribano  
so c i ta , llam a y  em plaza por segunda v ez  y  térm ino de cinco  
dias á D. N. Roberts, cu yo  d om icilio  se  ignora, para que dentro  
de dicho térm ino se p resente por el referido  Juzgado ó E scr i
banía del actuario, sita en la calle de la Paz, núm . 13, cuarto s e 
gundo, á contestar la dem anda con  el m ism o, in terpuesta  á in s
tancia de la sociedad  en esta corte  titulada Manantia l de Crédi to , 
sobre pago de m araved ís p roced en tes d e un p a g a r é ; apercib ido  
que de no h acerlo  así le parará el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 4 de A bril de 1 8 6 5 .= E l E scr ib an o , E. H erm en e
gildo H ernández. 4 786

En virtud de p rov iden cia  del Sr. D. R icardo C h a c ó n , Juez  
togado de prim era instancia  del d istrito  de Palacio de esta ca
pital, refrendada del E scribano de núm ero de la m ism a D. V i
cen te  R eyter, se  cita, llam a y  em plaza por m edio  del p resen te  y  
térm ino de 30 dias á D. José León V aldés, que tiene su d om ici
lio en  la calle de V alverd e, núm. 34, p iso segundo, derecha, á fin 
de que com parezca en dicho Juzgado por sí ó p ersona  com p e
ten tem ente  autorizada al efecto  para hacerle  saber cierta p rov i
dencia  recaida en los autos ejecutivos p rom ov id os contra el m is
mo á instancia  de D. A quilino G utiérrez sobre pago de m arave
dís; bajo apercib im iento q u ed e  no com parecer le parará el p er 
juicio que haya lugar.

Madrid 2 S de Marzo de 1 S 6 3 .= R e y te i\  4783

D. C ipriano de Q u a d ro s, Juez de prim era in stan cia  de este  
p artido.

P or el p resente  cito, llam o y  em plazo á Josefa  V iv a r , vecin a  
de V ald epeñ as de la M ancha, para que en  el térm ino de 10 dias, 
á contar d esd e la fecha de la in serción  del p r e s e n te , com p arez
ca en  este  Juzgado y  E scriban ía  de D. Juan M artínez á fin de 
ofrecerle  la causa que se sigue sobre m uerte casual de su m ari
do Sim ón C alderón en  la m ina del R om ero, térm ino de L inares; 
bajo apercib im iento que de no h acerlo  le parará el perju icio  que 
h aya  lugar.

D ado en  Baeza á 10 de Marzo de IS 63 .= C ip rian o  de Qua
d ros.— Por su m andado, Juan M artínez. 42-29

D. M ariano V alcayo  de T o r o , Juez de prim era  instancia  de 
la ciudad de D aroca y  su partido.

Por el presente  se encarga á todas las A utoridades d el reino, 
así c iv ile s  com o m ilitares, la captura y  rem isión  á e s te  Juzgado de 
M anuela Jim énez Serrano, natural de Fuenlabrada, de 22  años de 
edad; A ntonio Jim énez Serrano, natural d é la s  N avas del Ma
droño, de 23 años de ed ad ; María Gacio G óm ez, so ltera , de 27 
años, y  de C ipriano R am írez E sc o b a r , natural de A lm agro y  de 
83 años de e d a d , todos cuatro quinquilleros am b u lan tes, para 
que extingan  la prisión  sustitutoria que les ha sido im puesta en  
la causa que contra los m ism os se ha seguido por hurto de le las  
y  viajar con  cédu la  de vec in d ad  falsa.

D ado en Dar. ca á 13 de Marzo de 1863.-—M ariano V alcavo  
de T oro.— Por su m andado, Inocencio  E m perador. 4 267

E n virtud de prov iden cia  del Sr. D. R icardo C hacón , Juez 
togado de prim era instancia de esta capital en el d istrito de Pa
lacio. refrendada por el E scribano de núm ero del crim en 1). Ma
riano Gómez, se ha m andado citar por el p resente á las p erso
nas que sepan y  puedan dar razón de quién sea el hom bre que 
al anoch ecer  del dia 13 del actual fué* extra ído  ahogado del e s 
tanque de la M ontaña del P ríncipe Pió, con  objeto de identificar  
el cadáver, cuyo  sujeto era de estatura y carnes regulares , pelo  
y  ojos negros, b igote largo, representaba de 24 á 30 años y  v es
tía cam isa blanca, pantalón, chaleco y  chaquetón de paño, color  
oscuro, y  botas de bec u t o . 4 430

Por providen cia  del Sr. Juez de prim era instancia del disí ri
to del Congreso de esta capital, refrendada por el E scriban o  que 
suscribe, se  ha señalado para la venta  en pública subasta de to
das las fincas del concurso de D una María de la C oncepción  
Fernandez, sitas en el pueblo de Loeches, y  que no se exp resan  
por ser un núm ero con sid era b le , el dia i 9 de A bril próxim o, á 
las d oce  de su m añana, en  la A udiencia de S. S . , sita en  el p iso  
bajo de la T erritoria l, las cuales están tasadas en la sum a de  
37.247 rs. vn ., y  para tom ar parte en  la subasta es in d isp en sab le  
consignar sobre la m esa del Juzgado 6.000  rs. Los que d eseen  
adquirir datos pueden verificarlo  todos los dias de dos á cuatro  
d e la tarde en  el estudio  del actuario, calle  M ayor, núm eros 74 y  
76, principal.

M adrid 13 de M arzo de 1 8 6 3 .=  Jerónim o M ontesinos, 4263

D. Joaquín de L isbona y  A lfaro, A bogado de los R eales C onse
jos de S. M. Q. D. G.}, b enem érito  de la patria en grado heroico, 
con d ecorad o  con varias cru ces de d istinción  por su adhesión  al 
T rono de D oña Isabel II y  Juez de prim era instancia  de la ciu 
dad y  partido de C ervera.

Hago saber que en  m éritos del concurso de acreed ores á los 
bien es ce  M ariano Trilla y  Salat y  Mariano Trilla y  T e r r e s , v e 
c inos de T árrega , de este  p artid o , se ha m andado p roced er  al 
nom bram iento de Síndicos, y  al efecto se con voca  á los a creed o
res á junta general que tendrá lugar el dia 20 de Abril próxim o, 
á las nueve d e la m añana, en  la Sala-aud iencia  de este  Juzgado  
á cu yo  acto serán  adm itidos todos los que hayan p resentad o  los 
títulos de sus créd itos ó que los p resenten  on el acto.

C ervera 15 de M arzo de 1863.— Joaquín L isb o n a .= P o r  m an
dado de S, S., D om ingo Agulló, E scribano. 4 4 1 s

D. Joaquín de L isbona y  Alfaro, A bogado de los R eales Con
sejos de S. M. 'Q. D. G.), b enem érito  ele la patria en  grado heroi
co, con d ecorad o con varias cruces de d istinción  por su adhesión  
al T rono de D oña Isabel II , y  Juez de prim era instancia  de  
C ervera,

E n  virtud  de lo d ispuesto  en la p ieza segunda del concurso  
de acreed ores á los b ien es d é José G añet y  R os, labrador p ro
pietario d e P allargas, se  con voca  á todos los acreed ores del m is
mo para la junta general que se ha d e celebrar el 22  de Abril 
próxim o, á las n u ev e  de su mañana, en la sala de A udiencia de  
este Juzgado para la graduación de los créditos, y  asim ism o para  
tratar de con v en io  con  el deudor, á cu yo  acto serán adm itidos  
todos los que hayan  presentado  sus títulos ó los p resenten  en  
el acto,

Cervera 24 de Marzo de 1863.-= Joaquín Lisbona.—Por man
dado de S. S . , Domingo Agulló, Escribano. 4647

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Abril 

de 1865.
Se abrió á las dos y cuarto , y leída el acta de la a n 

te r io r , fué aprobada."
Se recibieron con agrado , y se acordó repartir  á los 

Sres. Senadores, 250 ejemplares de la Memoria geológica 
de la provincia de Santander, ejemplares que remitía el 
Sr. Vicepresidente de la Junta general de Estadística.

Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes 
de la comisión de examen de calidades que habían que* 
dado sobre la mesa en la sesión a n te r io r , relativos á las 
de los Sres. Marqués de Monistrol de Nova, Conde de Ma- 
ceda y de San Román y D. Luis Cerero y Aivarez.

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente, relativo al proyecto ley 
sobre negociación de 300 millones de reales en billetes 

hipotecarios,,
El Sr. : El Sr-. Sánchez Silva continúa

en el usa de la palabra,
El Sr. &AN8HBZ S IL V A : Sres. Senadores , no trato de ocupar mucho tiempo la atención del Sen ado , y por 

consiguiente, no empezaré por recapitular las considera
ciones que expuse ayer, gastándome con decir que todas 
las proposiciones que septó \§§ dOY por reproducidas y 
ra tific a d ^  ‘ v

Trataba yo de inquirir  las causas que habían motiva
do la retirada del primitivo proyecto de los 600 millones 
de reales, y tanto esta como la ruda opo.Goion que ha s u 
frido el proye: ío de ley que estamos discutiendo, la a t r i 
buía y atribuyo á la discordancia de ideas políticas que 
se encuentran entre los Ministros y la generalidad del 
pueblo español; y examinando en qué podia consistir esto, 
no encontraba otra razón sino la de que les prohombres 
que forman el núcleo de este Ministerio tienen de m u 
chos años há dadas pruebas de que siempre sus tenden
cias, su punto objetivo es en favor de la reacción, y que 
si alguna vez hacen alto en esa enojosa tarea, yo creo que 
no es más que para tomar aliento y volver á continuar de nuevo su camino.

uada vez que miro ese banco recuerdo que los p ro 
hombres de este Ministerio, personas notables, que por 
su gran altura social, su larga carrera parlamentaria y los muchos anos que han tenido á su cargo la gestión de 
la cosa pública, han venido sosteniendo siempre deter
minadas iaeas , sin que nada hayan adelantado, condu
ciéndonos siempre á reproducir  la tarea de la hija de 
Icaro, que no hacia más que hacer y deshacer; siempre 
que vienen al poder no se ocupan sino de reforzar su 
dominación con armas nuevas, es decir, con nuevas le
yes, porque las que hay no les parecen bastantes; y esto 
sucede porque jamás se elevan á las regiones del poder 
en alas de la opinión, y si no, que se me diga cuál es el 
triunfo parlamentario que ha llevado á los Sres. Duque 
de Valencia , Arrazóla y Seijas Lozano á formar el Gobierno.

El Sr. PRESID EN TE: Se leerá la enmienda para ver 
si S. S. está en la cuestión , pues es preciso tener presen
te que no estamos ahora en la discusión de la totalidad, 
donde tal vez podría venir bien lo que S. S. está dicien
do, pero no ahora que solo se trata de una enmienda al art. 1.°

El Sr SANCHEZ s i l v a : Voy á complacer á V. S., 
aun cuando sea en mengua de mi derecho.

Mi e n m ie n d a  se  r e d u c e  á in tr o d u c ir  e n  e l p r o y e c to  
u n a  m o d if ic a c ió n  q u e  y o  d ese a : ia s e  a c e p t a s e ,  p o r q u e  la 
c r e o  e n  e fe c to  c o n v e n i e n t e ,  s in  e m b a r g o  d e  q u e  y o . más 
b ¡en  la h e  p r e s e n ta d o  c o m o  u n  m e d io  p ara  d e c ir  lo q u e  
c r e ía  c o n v e n i e n t e ,  p u e s  ju z g a b a  q u e n a d a  a d e la n ta r ía  
c o n  e l la  , s i  b ie n  a l p r o p o n e r la  h e  te n id o  e n  c u e n t a  q u e ,  
c a s o  d e  a c e p t a r s e ,  a lg o  h a b r ía m o s  a d e la n ta d o .

En la crisis por que atravesamos he creído yo, seno- 
e s , que era conveniente hacer ver al país lo que debe 
conocer, pues el país ve de léjos y aquí se ve de cerca, y 
si nosotros que estamos tan cerca no comprendemos los 
misterios de la política , más difícil es que los entienda 
el país; y precisamente para esto tenemos las discusio
nes públicas; para eslo es el Gobierno representativo y 
la publicidad, para que el país sepa lo que pasa; pero no 
insistiré más en esto, aunque estoy en mi derecho sos
teniendo que este Gobierno no profesa las ideas de la in 
mensa mayoría de los españoles, y que siendo los Cuer
pos Colegisladores la expresión genuina de la opinión , y 
no habiendo obtenido ningún triunfo parlamentario para 
que pueda decirse que han subido en alas de la opinión 
al poder, es un fenómeno que no me explico el que se encuentren ahí.

Iba á decir algunas palabras acerca de las deudas, pero 
como puede parecer que esto no está dentro de mi en
mienda, aun cuando tratándose de materia de recursos 
algún enlace tienen con el asunto de que nos ocupamos, 
y considerando por otra parte, que el Sr. Bermudez de 
Castro tiene pedida la palabra sobre el art. 1.*, no diré 
lo que pu fiera exponerse sobre este asunto: solo m a n ifestaré una cosa, y es, que nosotros hemos hecho un a r 
reglo de la deuda, pero que estamos todavía á la mitad 
de la jornada sin que sepamos á dónde llegaremos cu an
do esta se termine. Hoy estamos pagando 2 y cuarto de 
Ínteres á la deuda diferida, que habrá de llegar al 3 por 
100  en el año 70. Hay todavía mucho que liquidar, y  es
to no puede calcularse con exactitud, pues hay muchas 
reclamaciones y expedientes instruidos respecto á c ré 
ditos que tienen que enLar  en la deuda diferida, y que 
no entrarán devengando el 1 por 100 como principió es
ta deuda, sino que desde luego habrán decolorarse al n ivel de la que hoy se cotiza en la Bolsa.

P o r  lo  d e m á s ,  q u e  e n  e l a r r e g lo , c o m o  h e  d ic h o , e s t a 
rnos ta l v e z  á la m ita d  d e  la jo r n a d a , lo  d e m u e s tr a  lo q u e  
está  s u c e d ie n d o  c o n  lo s  p a r t íc ip e s  le g o s  e n  d ie z m o s ,  p u e s  
á cad a  p a so  t ie n e n  q u e  e s ta r  v in ie n d o  c o n  u n a  n u e v a  
j u s t i f ic a c ió n , v  ca da v e z  e s ta m o s  l iq u id a n d o  c o m o  p r in 
c ip io , p u e s  a q u í, u n a  v e z  a b ie r io  u n  r e g i s t r o ,  n o  s e  c ie r 
ra . S e  a b r ió  o tr o  p ara  s a t is fa c e r  la d e u d a  d e l  p e r s o n a l . y  
á p e s a r  d e l t ie m p o  tr a s c u r r id o , to d a v ía  s e  e stá  l iq u id a n d o ;  
lo  m is m o  s u c e d e  c o n  la s  in d e m n iz a c io n e s  d e  lo s  d a ñ o s  
c a u s a d o s  p o r  la fa c c ió n , e n  q u e  h e  v is to  e x p e d ie n t e  q u e  l l e 
va  e l n ú m . 2 LOGO, y  s o lo  h a y  d e s p a c h a d o s  u n o s  8 á  9 0 0 0  
d e  m o d o  q u e  e T a m o s  to d a v ía  á la m ita d  d e l c a m i n o ,  v  
n o  c o m p r e n d o  c ó m o  p u e d a  d e c ir s e  q u e  t e n e m o s  ta n  r o 
b u s to s  h o m b r o s  para su p o r ta r  m a v o r e s  c a r g a s ,

Dicrio eMo, y para concluir ,  debo mamíestar que mi 
enmienda se reduce ú n ic am e n te , como ya dije ayer á 
.que á cada provincia se la repartan de tés 150  millones 
solo o parte proporcional que pueda afectarla, con arre
glo al cupo que tiene repartido en la contribución, por
que s i no me parece que va á haber en esto alguna con
tusión, pues del modo que yo propongo puede hacerse 
con mas sencillez: de otra manera toda la operación ten- 
dría (¡ti;; hacerse en Madrid, lo cual creo bastante difícil, 
y debo añadir qm» en mi concepto el medio que yo p ro 
pongo es m á s equitativo, pues á la manera que la ley elec
toral d:ce que donue no hay contribuyentes quo lleguen 
a la cuota de^lQa rs. sean electores hasta completar el 
num ero de ISO los que pagan menos , aunque su cuota 
sea de 20 rs., puede hacerse aquí de la misma manera; 
por lo que no veo inconveniente en que se acepte mi en mienda. He dicho.

^E1 Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Señores , cuando ayer se levantó la sesión de»pues del 
ataque personal que sin motivo ni justicia me dirigió el 
Sr. Sánchez Silva, tuve un sentimiento porque me halla
ba dominado de una justa indignación por lasin razón 
con que S. S. se personalizó conmigo al hacer una revista 
retrospectiva de todos mis actos, ofendiéndome de la ma
nera que S. S. lo hizo. Hoy, señores, me alegro mucho de 
no haberle contestado; pues he recordado que tengo al
tos deberes que cumplir, que estoy al frente de una n a 
ción qu8 espera del Gobierno y de las Cortes un gran 
servicio que le es sumameuie necesario, que las circuns
tancias son criticas, y 110 quiero alarmar á nad ie ;  pero 
en el animo de todos está cuál es la situación em barazo
sa en que se encuentra el Gobierno de S. M. Yo voy á 
hacer el sacrificio de no contestar al Sr. Sánchez Silva de 
la manera que S. S. me dió lugar á que lo hiciera. S. S. 
no tiene razón en nada de lo que me imputó; y yo, pres
cindiendo de comparaciones, debo decir que en los car
gos que me dirigió S. S. no tiene ninguna razón, y me seria muy fácil demostrarlo.

Yo he respetado el Parlamento y gobernado con é l , y 
soy el Ministro que mono» veces he d¡suelto las Cortes; 
todos los actos de mis administraciones han sido exam i
nados por las Cotíes, y  de ledos he tenido la aprobación 
legal; á todas las revistas retrospectivas que de mis ad 
ministraciones se han hecho de buena manera y con 
buenos argumentos, aun cuando fuertes en el fondo, dig
nos y mesurados en la forma , he contestado convenien
temente, y hace dos años que sentándome en los escaños 
de los Sws. Senadores hice un discurso para defenderme 
de lo que se habia dicho de mi en las grandes, muchas 
y penosas vicisitudes por que he pasado. El Sr. Sánchez 
Silva estaba en este recinto; yo defendí mis administra
ciones, el Senado me oyó, y el Sr. Sánchez Silva no pi
dió la palabra para contradecir nada de lo que yo m ani
festé; sin embargo, ayer ,  tratándose de una cuestión de 
Ilacic-nda , en la que en el interés de todos está el con
cretarse lo posible para decidirla pronto á fin do que este 
proyecto sea ley por la precisión que Heno el Gobierno 
de estos recursos para atender á las necesidades d, 1 E s 
tado, el Sr. Sánchez Silva encontró ocasión de persona
lizarse conmigo y tratarme de un modo que 110 quiero calificar.

\ o ,  sonoros, cuando hablaba el Sr. Sánchez Silva, es
taba recordando todos los sacrificios que he hecho por 
servir á mi Reina , á la pa tr ia , á la libertad y al Gobier
no representativo; las heridas que tengo en mi cuerpo y 
la larga carrera de 40  años . dia por dia, que he tenido 
que seguir [jara llegar á Capitán general,  recorriendo la 
escala grado por g rad o ; yo estaba recordando todas las 
vicisitudes y amarguras que he pasado, porque no hay 
español que las haya tenido más grandes y que las haya 
sufrido con la resignación que yo , tanto de los Ministe
rios amigos del Sr. Sánchez Silva como de otros, y en las 
que 110 he venido al Parlamento á levantar mi voz, ni he 
diMio una palabra ofensiva á nádie, ni me he quejado.

Yo confieso, señores, que si todos estos sacrificios, si 
esta vida consagrada á la defensa de tan altos intereses, 
si esta vida de peligros y  penalidades habla solo de tener 
por término el venir aquí á ser tratado de esa manera y 
á ser, puede decirse, puesto en berlina á pesar de mi ca
tegoría de Capitán g e n e ra l , de Presidente del Consejo de 
Ministros y de los servicios que tengo prestados, habría 
sido mejor al principio de mi carrera arrancarm e este co
razón español que siempre ha pertenecido á mi patria.

No quiero decir más en este momento. Si el Sr. Sán
chez Silva quiere una completa demostración de sus in
exactitudes, vo se ia daré; pero no se la doy ahora por la 
manera can que ha provocado esta explicación, y en tón
eos no tendré más que repetir lo que va he ‘indicado 
muchas veces. En la opinión del país no estoy en el con
cepto que S S. dice; me Gene por un buen españ o l , por 
un buen patricio y por un  hom bre que desde el pr im er  
momento se ha consagrado á la defensa de su Reina y de 

\ la Uberfad.

Jr 1 .SA®,CHjEZ s i l v a  : Yo siento que el Sr. Duquede Valencia, quien , repitiendo las palabras que dije 
ayer, en 26 anos que hace que concurro al Parlamento, 
jamas he invocado su nom bre ,  ni para v i tup erar le , mi 
para adularle, ni para decir nada que sea ofensivo á su 
persona, ni para dirigirle la más remota alusión, me ten* 
ga por enemigo personal. Yo no soy enemigo personaide 
nádie, ni puedo serlo de ninguno que tiene su altura Y 
que derrama una vez siquiera su sangre en defensa da la patria, sin que esto sea decir que S. S no la haya d e rra 
mado más veces: el pensar otra cosa es un  e r ro r ;  yo ba
go oposición á las ideas políticas, á la marcha que ha seguido S. S. en la gestión de los negocios públicos.

Por lo demás, en la ocasión á que S. S se refiere no 
me levanté á im pugnar le , porque en la exposición que 
hizo de sus servicios y en lo que manifestó no vi ra¿on 
para ello, y no habia yo de incurr ir  en un despropósito, 
pues lo que dijo S. S. era verdad, si bien habia algún tan
to de hipérbole. Por último, debo hacer una observa
ción . y e s ,  que todos conocemos los servicios de S. S., 
pero que cada uno en su esfera también los ha prestado 
al país; y algo mas felices serian mis hijos, aun cuando 
hoy dia no dejen de serlo, si yo hubiera dejado el servi
cio de la patria á un lado y solo me hubiera dedicado á 
atender mis intereses. Yo no diré que S. S. no sea, por  
decirlo así, una de las primeras figuras, pero no precisa
mente la primera, como pudiera parecer según S. S. se 
expresa. Yo por mi parte figuro en el fondo del cuadro; pero con esto me contento.
 ̂ El Sr. Presidente del G O N SEJO  DE M IN IST R O S:

b. S. se ha equivocado grandemente al creer que yo he 
dicho que era mi enemigo personal. Yo no tengo ppr 
enemigos personales á los que hacen la oposición, y en 
ella hay muchas personas á quienes léjos de manifestar
le^ enemistad sucede todo lo contrario , v estoy dispues
to a complacerlas. 1 respecto á que yo me presento 
como el primero, no hay exactitud, pbes yo no tengo 
e»a presunción; expongo mis servicios porque en cier
ta» s luai loiie» es necesario hacerlo así cuando se me trata 
mal ; no tengo la pretensión de ser el primero , ni el segundo, ni el tercero; cred que hay otros que tienen 
tantos o mas serví ios que yo ; lo que sí he dicho es que no hay ninguno que haya padecido tanto.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Sres. Senadores 
procuraré ser breve por varias razones: la primera, por
que nádie mejor que yo, por el puesto que ocupo, c o m 
prende la urgencia que hay en que este p royec ta  se v o 
te cuanto antes; y segunda, porque no quiero que el se
ñor P res iden te , en uso de su autoridad v cumpliendo 
con el reglamento, me llame á la cuestión. No seguiré, 
por consiguiente, al Sr. Sánchez Silva en el camino quo 
se trazó ayer ,  y del cual creo que S. S. se habrá arre
pentido en su fuero interno. Yo no quisiero que se hicie
ran nunca revistas retrospectivas , ñ i q u e  se hiciera un 
dia y otro esa política de recriminaciones, de Ja cual 
procuraré huir  siempre; pero si llega un  dia en q u e  
sea preciso en tra r  en eso terreno , esté seguro el s e 
ñor  Sánchez Silva de que no faltaré en mi p ue s to , cualquiera que sea el que ocupe.

Guando oí leer la enmienda del Sr. Sánchez Silva y  oí 
lo que S. S. dijo respecto á ella, no pude ménps de con
siderar que q s o  que parecía hasta cierto punto insignifi
cante entrañaba una inmensa cuestión : yo estaba p e n 
sando que cuando ^debemos dar gracias á Dios p o r  que 
nos haya conservado nuestra unidad monárquica y nues
tra unidad católica, porque el dia que estas dos cosas 
hayan, no desaparecido, pero hayan llegado siquiera á 
encontrarse relajadas, esta nación se concluya sin poder 
formar siquiera una federación, no era una cosa conve
niente lo que se proponía por el Sr. Sánchez S ilva , pues 
aquí no debe haber más tendencia que á la unidad, por
que desapareciendo esta no quederia  más que una aglo
meración de pequeños reinos que para nada podrían po- nerse de acueido.

Pocas horas hace que tenia delante de mi vista ur*a de 
las cosas más graves de que puede ocuparse un  Ministro 
de Hacienda, y es el reparto de los 430 millones de con
tribución territorial, y no he podido menos de preguntar
me á mí m is m ) quecómo no habia de ser oi repart im ien
to de esa masa de millones de la competencia de los C u e r 
pos Golegisladores; y, sin embargo, según los que p ie n 
san como el Sr. Sánchez Silva., esto no podría hacerse, 
porque examinando la cuestión bajo ese punto, de vista 
en un Congreso de Diputados, la cuestión tomaría tales 
proporciones, que no creo que hubiese rev Sobrino ba s 
tante para apartar á los contendientes y poner paz en el 
campo, pues la enmienda de S. S. no es más que el e s 
píritu de provincialismo traído á la discusión, cuyo r e 
sultado no seria otro que hacer desaparecer todas las re 
formas, que se han ido introduciendo en el espacio de s i
glos con grandes dificultades , y S. S. 110 tiene en cuenta 
que aquí lo único que debemos tener pres-nUe es que 
hay una nación española, no si hay tal ó cual provincia; 
de otra m anera ,  no conseguiríamos más que traer  una  
p e rtu rbac ión , y siendo esto a s í , los Sres. Senadores com
prenden que el Gobierno no puede admitir  la enmienda 
del Sr Sánchez Silva ; sin que venga en apoyo de ella 
tampoco la razón aducida por S. S. respecto al dere
cho electoral,  porque tampoco en este punto la ley ha
bla de provincias , sino que habla en general de los que  
han de ser electores, presentando luego una excepción, 
en la que tampoco se refiere á provincia n inguna, sino á 
distritos electorales, poniendo entonces el límite, que es 
en los colegios electorales que no llegan á 150 electores.

No puede , pues, aceptarse el principio que S. S. p ro 
pone en el reparto que haya de hacerse en su caso do 
esos 150 millones, en el que, según el provéelo le lev, se 
ha adoptado por base la cuota quo se exige para ser elec
tor, en lo cual hay un gran principio de justicia; pues aun  
concediendo que hubiera algún perjuicio, que no le hay 
en ese reparto , nada más equitativo que el que los que  
tienen ese derecho contribuyan con algo más también á las cargas d^l Estado.

El Sr. Sánchez Silva entró en algunas consideraciones 
que darían mucho campo al debate si esta fuera la ocasión 
oportuna de tra tar ámpliamente de ellas; pero únicamente 
diré á S. S.̂  que cuando hizo el exámen de lo que cor
respondía á las provincias del Sur y del Oeste, si llegaba 
á verificarse la distribución, debió comparar también.te 
riqueza de unas y o tras ,  así como las obras públicas qua

cada una de ellas se han hecho. De desear seria .qua 
ciertas provincias tuviesen la gran ventaja de que en ellas 
hubiera contribuyentes que pagasen 40ü ó mas reales de contribución.

lie dicho que 110 quería hacer ninguna revista r e t ro s 
pectiva; pero ha dicho el Sr. Sánchez Silva una  cosa á 
que no puedo ménos de contestar,  cuando ha habladp 
acerca de si un empréstito podia ser el baróm etro de la 
popularidad de una Administración, y e¿>to lo presentaba 
S. S. como un  argumento de actualidad, cuando precisa
mente lo que venimos aquí á proponer no es una cosa 
n u e v a ; y sin en trar  yo ahora á decir los años que la n a 
ción lleva teniendo un empréstito permanente por medio 
de la Caja de Depósitos, y tomando la palabra en la acep
ción que comunmente se em plea,  forzoso me será decir 
que 110 es al partido moderado á quien pue.ie hacerse 
ese cargo Je  esto, toda vez que no ha traído m asque  una 
modificación de u n  empréstito que ya anteriormente es
taba votado por las Cortes, pues en la ley de 26 de Junio 
de 486i se daba u n  empréstito en dos diversas direccio
nes después de tener el permanente en la Caja de Depósitos.

Nos hablaba S. S. de la facilidad con que se hacian los 
empréstitos franceses, olvidándose de que en Francia hay 
un sobrante de riqueza y un espíritu de especulación qué 
no hay en España, lo cual hace qué lio se fStiéda b u sca r  
la popularidad de un Gobierno en un  empréstito. T am bién nos ha citado uno que se hizo por los amigos de 
S. Ss de otros tiempos, no dé 150 millones , sino de 230, 
Y (Jue Y0 no aconsejaría nunca  que se hiciera de la misma m a n e ra , pues entonces se dirigió una conminación te r 
rible en la ley, que decia que se emitían en  billetes del 
Tesoro con 5 por 100 de interés y al 90 por 100 de va 
lor, pero que si á los 30 dias no se encontraba cubierto 
el empréstito , se repartiría  entre  los que pagasen 400 
reales de contribución, sin él beneficio que en el otro 
caso se daba. Con esta conminación se llevó á efecto, y si 
el resultado tenido por estos medios ha de servir de me
dida para la popularidad, yo no la quiero. Hoy no se tra ta  
más que de 150 millones, porque ia otra mitad se saca á 
la licitación pública, y aun lo que se quiera tomar de 
esta cantidad ; y si de ellas se colocan dos , cu- tro ó.má& 
millones, el resto se reparte entre los contribuyentes , 
que se aprovechan también de los beneficios que puedan resultar.

Decía S. S. también que á la entrada de este Gobierno 
la Bolsa bajo porque se comprendía que habia de haber 
un empréstito , y añadia que la Bolsa tenia algo de adivi- 
nación; pero ciertamente qua no se necesitaba m ucha 
para comprender que le habia de h a b e r ,  y n o  u n o ,  sino 
dos, sin que fuera el Gobierno actual el que los habia de 
pedir á las Cortes, puesto que la autorización estaba ya  
concedida; y lo que yo extraño es que no se haya rea l i
zado ántes de que hubiera necesidad de llevarlo á cabo 
tal vez en malas condiciones , mucho más después de es
tar ya anunciado con tanta anticipación.

Yo , señores, habia tomado notas del discurso del se
ñor Sánchez Silva , aun  cmando habia, por mi parte, cier
ta inclinación á no hacerme cargo da todo lo que S. S. 
decia , y ahora con más razón comprenderá el Senado 
que yo tome en cuenta ciertas apreciaciones de S. S., des
pués de las palabras que ha pronunciado el Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros; y lo único que preo de mí 
deber decir es que dejo al Senado y al país el estimar 
hasta dónde llega la prudencia y la convicción profunda 
que tiene el Gobierno de sus deberes para no seguir á 
S. S. ni á otro ninguno pop ese c a m in o , que deseo no



se siga, y  si, como tiene todos sus límites , el Gobierno se 
ve en la necesidad de en tra r en esa senda , téngase e n 
tendido que si lo harem os sera después de una y otra 
provocación.

Dicho esto , os pido en nom bre de altísimos intereses 
que cuanto ántes term inéis esta d iscusión , sin que por 
eso abandonéis el uso de vuestro derecho, au n  cuando 
sobre esto debo decir algo. En esta clase de Gobiernos, 
señores, si los derechos se exageran , si todos quieren 
usarlos en toda su ex tensión , si desde el más alto al más 
bajo quieren usar de él sin limitación, no hay posibilidad 
de hacer nada; el Gobierno representativo no se sostiene 
así; esta ha sido mi opinión de s iem p re , lo cual im por
taría poco, si por otra parte no fuera una verdad, y esto 
ya importa mucho. Es preciso, pues, que tengáis p resen 
te que hay un grandísim o perjuicio para el Tesoro, y por 
consiguiente para el país, cada día que pasa sin qué esto 
sea ley.

El 9r. SANCHEZ SILVA: El discurso del Sr. Ministro 
no ha podido menos de causarme una desagradable im 
presión por esa amenaza que ha hecho al hablar del m o
do de hacer uso del derecho que cida uno puede tener; 
y  al hacer esto, podia haber tenido presente S. S. las oca
siones en que ha hecho una oposición enérgica, y así no 
hubiera  venido á vituperar en los demás lo que S. S. ha 
hecho.

No tengo p o rq u é  a rrep en tirm e , como S. S. cree, de 
las observaciones que he expuesto, pues he cumplido un 
deber de conciencia.

Respecto á las razones que ha dadoS. S para no acep
ta r  mi enm ienda, debo decirle que en el reparto de la 
contribución territorial no se va á buscar al rico donde 
está, sino que desde luego se va á las p rov incias; de mo
do que se hacen 49 rep a rto s , y si en alguna parte sale á 
más de 4 2 ó 14 por 100, nada im porta ; no por eso deja 
de hacerse el reparto de esa m an era : hágase como el de 
la contribución industrial y de comercio, y no me opon
dré yo á ello.

En lo que se refiere al empréstito aprobado por las 
Cortes C onstituyentes, no diré más á S. S. sino que aquel 
se  llevó á cabo; y yo le aseguro que si el de 600 millones 
que se ha retirado últim am ente se hubiera querido exi
gir, ni con la conminación ni sin ella hubiera podido cu 
brirse.

Por lo demás, si al hablar S. S. de mis amigos de otros 
tiempos ha querido dar á entender que yo habi i aposta
tado de mis principios, debo decirle que soy consecuen
te  en mis ideas, y que si me hallo al lado de ideas un 
poco más recogidas, en el fondo de mi alma conservo 
siempre las opiniones que he profesado , aceptando todo 
aquello que es compatible con la Monarquía constitu
cional.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Y o, seño res , no he 
dirigido amenaza de ninguna especie á los que usando de 
su derecho han tratado la cuestión en la forma que han 
tenido por conveniente; yo no he hecho más que en cum 
plim iento de mi deber recordar á los Sres. Senadores la 
¡necesidad aprem iante que había de aprobar esos recursos 
para el Tesoro, hablando en tésis general del modo con 
que creo debe hacerse uso de los derechos, y esto está en 
ía m ente de los Cuerpos Colegisladores, y creo que he 
estado en mi derecho al hacer esa observación que no 

puede calificarse de la manera que lo ha hecho S. S.
En lo relativo á la contribución te rrito ria l, debo ma

nifestar á S. S. que esta se reparte con arreglo á grupos 
de  riqueza, llámense provincias ó de otra cualquier ma
nera, y la enmienda de S. S. no parte de la misma base. 
Por lo demás, yo tomo acta de las palabras de S. S, res
pecto á lo que ha manifestado de que aunque se ha unido 
á ideas más recogidas, su fe continúa la misma; es decir, 
que pertenece á aquel mismo partido progresista con 
quien votaba en el año 1856. Yo me alegro de esto, p o r
que dem uestra que S. S. viene á confirm ar la opinión de 
los que creen que en la arena del debate deben luchar 
los dos partidos históricos que siem pre se han conocido.

El Sr. GONZALEZ R O N E R O : La cemision nada tie
n e  que decir después de lo manifestado por el Sr. Minis
tro  de Hacienda , y siente no poder adm itir la enmienda 
del Sr'. Sánchez Silva.

P revia la oportuna p reg u n ta , no se tomó en conside- 
eion la enm ienda objeto del debate.

A bierta discusión sobre el art. 4.*, dijo
El Sr. BERM UD EZ DE CASTRO: Siento, Sres. Se

nadores, tener que hacer uso de la palabra en el estado 
avanzado de esta discusión, y cuando el Senado desea 
ven ir á la terminación del debate, en el que yo no habia 
pensado tom ar parte á no haber oido al Sr. Oliván abogar 
en favor de la cuestión de los cupones y de las demias 
amortizables; y no me arrepiento de haberla pedido des
pués que he oido el discurso pronunciado por un señor 
Cenador á quien con sumo gusto hemos visto todos volver 
á la vida política tomando parte en estos debates, y en 
Cuyo discurso se han dirigido varios ataques á un partido, 
echándole todos los males de la situación actual.

Todos com prendereis, señores, quién es la persona á 
qu ien  a lu d o , y de cuyo discurso tendré que ocuparm e, 
así como de lo que han manifestado los Sre-. Pastor y el 
Sr. O liván , encomiador fervoroso ántes de la unión libe
ral , á la que por tanto tiempo ha defendido, y á ía que 
ha venido después á atribu ir los males que han venido 
sobre el país. Más valiera que S. S. no hubiese empleado 
•su elocuente voz en sostener esos actos, y que hubiera 
aprovechado la influencia que le daba su posición para 
¿haber aconsejado lo que creía conveniente, si es que la 
m archa que se seguía le parecía mal.

Decía ayer el Sr. Bravo Murillo que lo que aquí debía 
exam inarse era si habia ó no necesidad de esos recursos; 
y  en e \ p rim er caso, si habia otrc medio que el que p ro
ponía el Gobierno; que á esto debía reducirse la d iscu 
sión , no debiendo haber durado ni un  dia. E ntró luego á 
buscar lo que habia producido la situación que atravesa
mos, y  encontró, del mismo modo que otros Sres. Sena
dores que habían usado de la palabra , que la unión libe
ra l era ia que habia dado lugar á ello con despilfarres y 
los gastos extraordinarios de la adm inistración que p re 
sidió el Sr. Duque de Tetuán. •

' Yo, que participo en este asunto de las opiniones de 
alguna de las personas aludidas en estos cargos, y que no 
tiene asiento en este alto Cuerpo, tengo un  deber de amis
tad que cum plir saliendo á su defensa en cuanto sea po 
sib le; pero ántes de esto debo hacer frente á un  cargo 
q ue  pudiera hacérseme, y que se me ha dirigido en una 
oCasion reciente, queriéndom e encontrar en alguna con
tradicción al defender á la unión lib e ra l, después del 
m odo que tuve de ver la cuestión de Méjico, en la que 
debe tenerse presente que era una cuestión en que no 
habia un criterio  moderado, progresista, ni de unión li
bera l, sino que era una cuestión concreta y no de políti
ca in terio r, y tampoco era ía cuestión de conducta de los 
partidos.

No estuve conforme entonces con la solución que le 
dió el G obierno, habiendo en todo lo demás sostenido la 
política de Ja unión lib e ra l, unas veces con la palabra y 
otras con el voto. No hay, pues , contradicción alguna de 
m i parte en  venir hoy á defender esas doctrinas; y de to
dos m odos, no podrádecirse  de mí que la he seguido en 
los dias de prosperidad para abandonarla en los de des* 
gracia.

Yo, señores, si al hablar de la adm inistración de la 
H acienda pública en tiempo de la adm inistración de la 
unión .liberal tengo que en tra r en alguna comparación, 
es solo p.ara dem osirar que ha sido más fecunda que las 
que la h ao  precedido.

No voy á hablar de la Administración del Sr. Bravo 
M urillo para censurarla , sino para hacer la comparación 
en tre  esta y la de la unión liberal. ¿Cuál era la situación 
del país ai advenim iento del Ministerio presidido por el

Sr. Duque de Tetuán? Señores, desde 1844 á 1850 la Ha
cienda pública de España era el caos, habiendo tenido la 
gloria el Sr. Bravo Murillo de establecer el orden con la 
ley de Contabilidad dada por S. S. en la última fecha, 
desde cuyo tiempo puede examinarse su estado, porque 
tenemos presupuesto.

Pues bien: ¿sabe el Senado cuál ha sido el déficit que 
resultó en los cuatro años dé la Administración del se
ñor Bravo Murillo, desde 50 á 53, im putando á S. S. el 
presupuesto de 52 á 53, así como luego atribuiré á la 
unión liberal el de 63 á 64? Ascendió á 130 millones, lo 
cual bastaría para establecer la comparación en favor de 
la unión liberal; pero hay que tener en cuenta además 
que el déficit hubiera sido mayor si no se hubieran apli
cado á aquellos presupuestos una porción de recursos 
extraordinarios, como las cantidades procedentes del 
descuento de los empleados, im portantes 75 millones, 
otras en obligaciones de compradores de bienes naciona
les, pagarés de la órden de San Juan y algún otro recu r
so; por consiguiente, el déficit verdadero fué de 134 m i
llones cada año.

Ahora bien; el de la unión liberal no ha subido más 
q u eá  110, y por cierto que el Sr. Bravo Murillo que tan 
opuesto se manifestó á la idea de contraer empréstitos, 
realizó varios duran te  su tiempo, pues con este carácter 
puede considerarse la emisión de acciones para construc
ción de carreteras, y además S. S. creyó con veniente que 
la nación entera costease las obras necesarias p ira abas
tecer de aguas á la capital de la Moi.arquía , obras en las 
que van invertidas hasta ahora considerables sumas, que 
no bajan de 160 millones, sin que yo conozca con qué re
cursos contaba S. S. para ello. S. S. lo imputaba á la deu
da flotante, y así es que una gran parte de los descubier
tos de aquella época son los que hoy abrum an al Tesoro.

El déficit, pues, del tiempo del Sr. Bravo Murillo ha 
sido de 134 millones anuales. Vengamos á otra adm inis
tración más próxima, y fijándonos en la del bienio halla
remos que en los años de 54 á 56 hubo un déficit de 800 
millones. Siguió luego el periodo de la restauración , el 
Gobierno del partido m oderado, y en 1857 las cuentas 
del Estado aparecen con un sobrante de 600.000 r s . , si 
bien el secreto estaba en que se im putaban al presupues
to los 300 millones del empréstito Mires y otros recursos 
que elevaban U cifra hasta 360 y tantos que se consum ie
ron en el ejercicio de aquel a ñ o , y que unidos á lo que 
se gastó en el siguiente , da un déficit de 160 y tantos 
millones en cada uno. He dicho que el de la unión libe
ral, según datos oficiales, en los cinco años de su mando 
ha ascendido á 600 millones; pero si de estos rebaja
sen lo gastado en los arm amentos que hubo que hacer 
cuando la guerra de Italia, los sobrantes de U ltram ar que 
no han venido, y  los pagos extraordinarios por atencio
nes de la guerra de Africa, se veria que sin estos contra
tiempos, sin estos acontecimientos que nos han dado glo
ria, y algo vale, señores, la gloria, el déficit no pasaría 
de 15) á 200 millones. Esto en cuanto el presupuesto o rd i
nario; pero el campo de batalla de la oposición á aquel 
Gobierno es el extraordinario.

Señores, al sub ir al poder el señor Duque de Tetuán, 
tuvo que restablecer la ley de desamortización, suspensa 
por un Real decreto; y una vez disponiendo de los recu r
sos que esa ley proporciona, creyó que este pobre 
país, cuyos riosson torrentes, cuyas montañas son áridas, 
condenado, según el fatalismo del Sr. Bravo Murillo, á 
perpétua esterilidad, podia vencer los obstáculos de la 
naturaleza, desarrollar los elementos de prosperidad que 
encierra en su seno, y llegar á ser lo que ya un dia habia 
sido; y con este objeto presentó á los Cueípos Colegisla
dores el proyecto de ley de 2.000 millones. Las Cortes lo 
aprobaron con entusiasmo, y con estos recursos se em
prendieron las obras necesarias; se construyeron miles 
de kilómetros de ferro-carriles y c irre te ras; se hicieron 
fortificaciones y buques; y se inició, en una palabra, un 
movimiento tan beneficioso para el país, que no necesita 
dem ostrarse, porque está á la vista. Pero se dice que se 
gastó en dos años lo que se habia de haber invertido en 
ocho, lo cual no es c ierto , pues la suma de los créditos 
abiertos por la ley de los 2.000 millones no se ha dado 
por completo.

Sin em bargo, supongamos que haya habido alguna 
falta; todavía si se ha faltado, la unión liberal tiene discul
pa, y el mismo Sr. Ministro de Hacienda dijo aquí el otro 
dia que eso estaba en la atmósfera, porque todo el m u n 
do clamaba por tener una parte mayor ó m enor en las 
obras públicas que se ejecutaban ó podian ejecutarse.

Pero se contesta diciendo que después de todo hemos 
comprometido el Tesoro público. El cargo, señores, es in
fundado. Cuando se discutió la ley de los 2.000 millones, 
se dijo clara y term inantem ente que era un empréstito, 
como que no podia ser otra co^a , toda vez que no hay 
país ni generación que pueda aprontar 2 ó 3.000 m illo
nes para invertirlos en obras públicas.

Ahora bien: el Gabinete del Sr. Duque de Tetuán ju z 
gó, como he dicho, que el mejor destino que podia darse 
á los productos de la desamortización era el indicado en 
la ley á que m ejrefiero ; mas no por esto dejó de p re 
verse y proveerse que la venta de los bienes no iria con 
la rapidez que los gastos por las obras que se em pren
dieran , y dispuso, por lo tanto, para ocurrir á la dificul
tad, que pudieran crearse billetes del Tesoro á fin de 
cub rir el vacío de los ingresos m iéntras fueran vencien
do los pagarés de los compradores. El Gobierno, haciendo 
un verdadero servicio, tomó los fondos que necesitaba de 
la Caja de Depósitos, de cuyo establecimiento me ocuparé 
más adelante. Y bien : ¿cuánto es lo que el presupuesto 
extraordinario debe hoy al Tesoro público, ó sea á la Ca
ja de Depósitos? Novecientos cincuenta millones, según de 
clara el Sr. Ministro de Hacienda en un documento presen
tado en otra parte, añadiendo que para cubrir ese descu
bierto hay loque produzca la negociación de quinientos 
ochenta y tantos millones y la de 300 que ahora se discu
te, im portantes ámbas ochocientos ochenta y tantos millo
nes, á los que yo agrego 117 que S. S. lleva como ingresos 
al presupuesto extraordinario del año próximo; de consi
guiente, todavía esos recursos superan á la deuda dejada 
por la unión liberal. ¿Dónde está , pues, el desfalco?

Señores, la verdad es que no puede llamarse déficit el 
descubierto de un presupuesto por adelantos que le haya 
hecho el Tesoro si le ha dejado recursos con que satisfa
cerlos. Y todavía de esos descubiertos hay que dism inuir 
algunas cantidades, supuesto que en ellos están com 
prendidos 75 millones gastados para am ortizar Deuda pú
blica , ochenta y tantos en las ventas de bienes naciona- 
n a le s , treinta y tantos invertidos en recoger el anticipo 
de los 230 millones de las Córtes Constituyentes , y algu
na parte del empréstito del Sr. Domenech ; de modo que 
haciendo esas deducciones resultan sobrados recursos 
para hacer frente á los descubiertos del presupuesto ex
traordinario , los cuales descienden á una cifra mucho 
m enor que la indicada.

Y, señores, ex traño  que se hagan semejantes cargos á 
un Ministerio que hace dos años ya que desapareció de 
la escena política , y que se le trate con tanta injusticia 
por hom bres como el Sr. Bravo M urillo, que dió lugar 
que á su salida del Ministerio su sucesor se viera en el 
caso de declarar en una exposición oficial que era in 
mensa la Deuda flotante que dejaba y grandes los peligros 
que corría la n ac ió n , añadiéndose que á fin de salir del 
estado tan precario era necesario un an tic ipo , no ya de 
300 m illones, sino de 30 millones de renta , ó sea 30.000 
de capital. Creo que no habrá nadie que compare la ac
tual situación con aquella.

Voy á hablar de la Caja de Depósitos ; con la que tam 
bién se hace un gravísimo cargo á la unión liberal, d i
ciendo que se ha falseado hasta tal pun to , que el señor 
Bravo M urillo, al hablar de ella, anunció ayer que iba á 
depositar un  ramo de flores sobre la tum ba de un d ifun

to. Señores, ¿en qué ha variado la Caja de Depósitos de 
como la fundó S. S.? Absolutamente en n ad a , pues va el 
decreto de 1852 que la creó dice claram ente que habia 
de auxiliar al Tesoro público. Lo que ha sucedido es que 
esa Caja, que en los prim eros tiempos no atrajo á s í g ran 
des capitales, cuando llegó la época de 1859 y 1860 , en 
que el crédito del Tesoro era m uy g rande, llegó á rec i
bir fondos tan inm ensos; que el Sr. Ministro de H acien
da tuvo que bajar ios tipos del interés establecidos por el 
fundador del establecimiento. Continuó la Caja m archan
do sin dificultades, y  nádie se acordaba de sacar dinero 
hasta que , retirándose la unión liberal del poder , entró 
el Ministerio del Sr. Marqués de Miradores , en cuyo 
tiempo se crearon ciertas complicaciones p o l í t ic a s /y  
desde entonces menguó la confianza que ha ido dism inu
yendo , y comenzaron los pedidos.

El Sr. Marqués de M IR A FL O R E S : Si S. S. me p e r
mite, le haré una pregunta. ¿Cuál era la cotización de los 
fondos públicos el dia 16 de Enero, en que deje el M inis
terio?

El Sr. BERM UDEZ DE CA STRO : Si S. S. compara 
con el estado actual, la ventaja está en favor de S. S., pe
ro eso no impide que sea verdad lo que he manifestado, 
es decir, que las peticiones para sacar dinero de la Caja 
no se hicieron alarm antes hasta que llegó el Gabinete que 
reemplazó al del Sr. Duque de Tetuán. Esto es , señores, 
una cuestión de confianza y de c réd ito , y al crédito y á 
la confianza no se les manda. Así es que , después de la 
administración del Sr. Marqués de Miraflores, vino otra, 
y luego otra, y por último, subió al Ministerio el Sr. Du
que de Valencia, siendo cada vez mayores los apuros. 
Ahora bien, el actual Gabinete, en lugar de calm ar la 
desconfianza, ha contribuido á aum entarla, siguiendo una 
conducta singularísima.

Decia el Sr. Castro que el Tesoro se encontraba en la 
situación de una plaza sitiada enfrente de los hom bres de 
negocios, y en otra ocasión indicó que tal vez habria per
sonas interesadas en la baja de los fondos públicos: pues 
yo contesto que quien hacia ta ja r  los valores públicos, á 
pesar de los esfuerzos de la oposición para lo contrario , 
era el mismo Gobierno. El Senado recordará cómo con
testaba el antecesor del Sr. Castro á mis observaciones 
sobre la situación del Tesoro, diciendo cási que no habia 
un real y que nosotros habíamos agotado el filón; de ma
nera que siguiendo la comparación del Sr. Castro, lo que 
el Gobierno ha hecho ha sido ab rir de par en par las 
puertas de la p laza, llam ar al enemigo para que viera 
que no habia nada, y pedirle socorro. ¿Y qué habían de 
hacer esos hombres de negocios, esos hombres sin en tra
ñas? El resultado ha sido que la cotización ha bajado 
hasta 42, 5 por 100 más bajo que en Portugal.

Luego se trajo un anticipo de 600 m illones, el cual 
tuvo que retirarse ante la fuerza de la opinión pública, y 
por fin, hoy se presenta otro poco conforme con las doc
trinas económ icas, poco ju s to , pero cuya exigüidad es 
ta l , que no podrá producir grandes males ni grandes b e 
neficios. Pero yo pregunto al Sr. Ministro de Hacienda: 
¿no tenía S. S. autorización para em itir 503 ó 600 m illo
nes en títulos del 3 por 100 ó cédulas hipotecarias? ¿Por 
qué no ha hecho S. S. uso de esa facultad ? S. S. debe 
saber que los recursos legítimos de una nación no con
sisten en el impuesto sino en el crédito , y así es que en 
Francia no tenemos en lo que va de siglo un ejemplo de 
empréstito forzoso; y hasta tal punto se ha manifestado 
allí oposición á este remedio, que en una época de crisis 
en aquel pais parecida á la que nosotros atravesamos, 
pues procedía de gastos hechos en mejoras m ateriales, si 
bien complicada con otra crisis monetaria y de subsis
tencia , época en que se habían agotado todos los recu r
sos de la Caja de Amortización y sacados de las cajas de 
ahorros, todavía más respetable que la de Depósitos, 400 
millones de francos, el Gobierno fran cés , no pudiendo 
negociar sus títulos á 85 , los negoció á 73 , ántes que 
apelar á un empréstito forzoso.

Por otra parte , no han sido convincentes tampoco las 
razones que se han dado para defender el proyecto de ley 
que se discute de la acusación de anti-constitucional, v 
de pesar con desigualdad sobre las provincias; pero yo 
no insisto sobre ellas , y diré solo algunas palabras res
pecto á una idea emitida por el Sr. Ministro de Hacien
da. Dijo S. S. que las Córtes Constituyentes habían decre
tado un empréstito de 230 millones , mucho peor que el 
presente. Señores, desde mi punto de vista el argum en
to podia ser válido , pero no lo es en boca de S. S. al 
pretender justificar su conducta con la del partido que 
parece más distante de sus opiniones políticas. Además, 
en aquellas Córtes no era el partido progresista , sino la 
revolución quien obraba, y no procede buscar un ejem 
plo tomado en un tiempo anorm al, para aplicarle á una 
medida adoptada en otro de plena paz.

Señores , voy á tratar, aunque ligeramente, una cues
tión iniciada por los Sres. Pastor y Oliván , y sobre la 
que también ha hecho algunas indicaciones el Sr. Minis
tro, me refiero á los cupones y á las deudas amortiza bles. 
Decia el Sr. Castro que el puesto que ocupa le obliga á 
ser muy reservado, y mi opinión es que, por el contrario 
debe ser más explícito, para evitar que contra la volun
tad de S. S. pueda tal vez abusarse de secretos sorpren
didos, de manera que si S. S. piensa hacer algo, d í
galo term inantem ente, y si no piensa hacer nada, con
viene que también lo manifieste. Señores, yo no eé con 
qué derecho los tenedores de ese papel, que se conform a
ron con el convenio verificado según la ley de 1.* de 
Abril, para lo cual entonces entregaron los documentos 
que acreditaban su dom in io , vienen ahora con unos lla
mados certificados á pedir otra cosa. ¿Qué derecho h<iv 
para semejante absurda pretensión? Pero es que aquí sé 
ha apelado á todos los medios, y entre ellosse ha acudido 
á los dictámenes de los Abogados. Y en este punto, seño
res, no puedo ménos de estar conforme con el Sr. Bravo 
Murillo y protestar contra uno de esos dictámenes en el 
cual se excita ai extranjero á declarar la guerra á n u es
tro país.

S i , señores, ha habido un letrado q u e , examinando 
la cuestión bajo el punto de vista internacional, con pro
funda ignorancia , ha asegurada que las deudas que una 
nación contraiga con súbditos de otro p a ís , son deud ¡s 
de nación á nación , y que puede obligarse por la fuerza 
á aquella á que las satisfaga; y dice más ese letrado: 
anuncia á los acreedores los trám ites y dificultades que 
puede oponer el Gobierno español á sus reclamaciones, 
aconsejándoles que acudan desde luego á su Gobierno 
para que este se dirija amenazador al nuestro, el cual, en 
ese caso presentaría á las Cortes una ley que seria ap ro 
bada sin duda alguna para evitar un conflicto.

No quiero citar el nombre del desgraciado letrado que 
dió bajo su firma este dictámen , acerca del cual dijo el 
Sr. Bravo Murillo con razón que ántes de firmarlo se h u 
biera quemado la mano, y yo añado que me hubiera que
mado las dos. [Muestras de aprobación.)

Señores, la cuestión de los cupones es el cum plim ien
to estricto de una ley, ni más ni menos; si á los acreedo
res no les acomodaba el arreglo , que no le hubieran 
aceptado; pero ahora carecen de derecho alguno en sus 
reclamaciones. Además, esta cuestión era discutible cuan 
do se inició por prim era v ez , si no en el terreno de la 
justicia, en el de la conveniencia; pero hoy no diré yo, 
corno el Sr. Bravo M urillo, que daria dinero porque*se 
cerraran  las Bolsas ex tran je ras, pero sí que no daré  un 
real para ab rir una Bolsa que se nos haya cerrado in d e 
bidamente. Y á propósito de esto., conviene que se sepa 
que la Bolsa de Lóndres no es lo que se cree, no que es 
un poder ante el cual hay que bajar la cabeza; que no es 
una reunión de grandes capitalistas; que no se compone 
de las personas de más crédito y de más distinción de la 
sociedad. Y siendo a s í , ¿hem os de ir á hincar la rodilla 
ante los judíos de la Bolsa de Lóndres, para que nos per

donen y nos impongan la ley ? No, señores: esta es una 
cuestión de dignidad y decoro nacional.

Voy á concluir contestando á una pregunta del señor 
Castro , quien extrañaba que la ley de 26 de Junio no ha
ya sido aplicada por su autor. Su respuesta es m uy sen- 
fHJa, y basta recordar que cuando esa ley se dió nos ha
llábamos en una época poco oportuna para los negocios, 
y que el Ministro de Hacienda que la propuso aguardaba 
la entrada del otoño y el período de la actividad financie
ra para hacer las operaciones que de seguro habria reali
zado si hubiera continuado aquel Gabinete

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Si el Sr. Bermudez 
de (.astro no lo considera descortesía, aplazaré la contes
tación a su discurso para ocasión más oportuna. (El se- 
ñor Bermudez de Castro: Cuando V. S. guste.) Pues bien 
ahora me limitaré á hacer una observación noraue es 
im portante. 1

El Senado ha oido con cuánto calor ha combatido el 
Sr. Bermudez á los que piensan siquiera dar un real para 
arreglar la cuestión de los cupones, y esto lo decia S. S. 
á la raíz de una elocuente defensa de la Administración 
de un amigo suyo, que lia sido el primero que en el Par
lamento se ha declarado partidario de esa solución.

El Sr. BERM UDEZ DE CA STRO : Es verdad lo que 
indica el Sr. Ministro, poro á eso contesto que si mi ami
go trajera algún dia á las Córtes la solución de que se 
tra ta , desde luego puede contar con mi voto negativo.

El Sr. PASTO R : Me levanto solo para decir°ai señor 
Bermudez que cuando venga otra ocasión más á propó
sito debatiré con S. S. acerca de los déficits de algunos 
presupuestos á que se ha referido, en los que se halla el 
que me corresponde como Ministro que he sido de Ha
cienda, y entonces probaré á S. S. que en mi tiempo no 
ha habido el déficit que supone. Además, en los p resu 
puestos de la unión liberal, sobre el déficit ordinario hay 
el extraordinario.

El Sr. BRAVO  m u r i l l o  : Veo próxima la votación 
y seré muy breve , rectificando solo algunos puntos de 
hecho. Ha hablado el Sr. Bermudez de Castro del déficit 
de los cuatro años del 50 al 53, y S. S. se equivoca, pues 
en esos años no hay d éfic it, porque si bien son ciertas 
las^partidas que forman los 160 millones á que S. S. se 
refiere, también lo es que entónc3S se pagaran atrasos 
por cantidades mucho mayores.

En cuanto á que en el Canal de Isabel II vayan gasta
dos 160 mili unes, solo diré que S. S. no ha tenido presen
te que á esas obras se ha dado un ensanche muy diferente 
del que tenían por el primitivo proyecto, reducido á traer 
las aguas á las puertas de Madrid, pero sin incluir los 
gastos del alcantarillado, que d íspues se han hecho. Ade
más , á esas obras se atendía en gran parte con una sus- 
cricion voluntaria.

«Que á mi salida del Ministerio la Deuda flotante era 
inmensa.» Señores, la Deuda flotante, que entonces obli
gaba á los Ministros á buscar grandes recursos para aten
der á su pago, im portaba cuatrocientos y tantos millones- 
hoy llega á 2 000 y nádie se asusta. " ’

El Sr. o l i v á n : Aludido por el Sr. Bermudez de Cas
tro, que se ha ocupado de mi consecuencia política y de 
la posición en que me he colocado respecto á los pa rti
dos militantes, ruego al Sr. Presidente que en atención 
al estado del debate, me perm ita rese rvarla  contestación 
á S. S. para otro momento que pueda aprovechar en cual
quiera otra discusión.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra, y prece
diéndose á la votación del art, 1.*, pidióse por compe
tente núm ero de Sres. Senadores que fuese nominal, y 
acordado así, resultó aprobado el referido artículo por 101 
señores que dijeron si contra 42 que dijeron no, en la for
ma siguiente:

Señores que dijeron sí:
Duque de Valencia. — Arrazóla. — Alcalá Galiano.-— 

Seijas Lozano.—Marqués del Nervion.—Marqués de Mi
radores.—Rui z de la Vega.—'Vellmi.—Garriquiri. — G ar
cía Gallardo.—Sánchez Ocaña. — Marqués de Falces.— 
Rivas (D. Francisco de las).—Conde de Montefuerte.— 
Campuzano,—Marqués de Remisa.—García de la Cole
ra*—González Nandin (D. Juan).— González Romero.— 
Duque de Veragua.— Marqués de Vi.lavieja.—Arango.—
Gueto.—Señor de Rubianes.—Marqués de la Habana.__
Bravo Murillo.—Llórente.—Conde de Goyeneche.—F er
nandez Lazcoiti.— Rentero y Villa.—Palnia y Vinuesa.— 
Aristizábal.— López Vázquez.— Monares.— Gasset.— Re- 
tortillo (D. Tomás).—Ezpeleta ( D. Ferm ín ).— Sierra y 
Moya.—Garramolino.—Barona.—Conde de Puñonrostro.- 
Castro y Rojo.—Conde de Santa Marca.—Conde de Se
villa la Nueva.—Flores Calderón.—Marqués de Vallejo.— 
Lim iniana.— Caballero (D. Andrés). — Ruvalcaba.—Mar
qués de Jura-Real.—Conde de Casa-Rojas.— Estébanez 
Calderón.—Marqués de Manzanedo.— Lersundi.— Mar
qués de O’Gavan.— Miranda.— Roncali.— Duque de Mo- 
tezimia.—Soria.—Ruiz de Apodaca.—Micheo.—Beruete.— 
González Eli pe. — Alonso.— Marín Barnuevo. — Vinent 
y Vives.—Armero y Peñaranda (D. Agustín).— Marqués 
del Puerto. — Marqués de Yiluiua. — Vázquez Queipo.— 
Conde de Vegamar. — Conde de Velarde.— Calonge.— 
Duque de B aena— Marqués de Vaamonde.— Trúpita.— 
Conde de Monterron. — Marqués de Villafranca.— Conde 
de Torre-M arin. — Viilalaz.— Mata y Alós.— Conde de 
Guendulain.—Ezpeleta (D. Javier.)—Ferreira Caamaño.— 
Govantes.— Conde de Villafranca de Gaitan. — Retorti- 
lio (í). Francisco de Paula).— Escudero y Azara.— Escu
dero ( D. Antonio). — Marqués de Almonacid.— Martínez 
de Espinosa y Tacón. — Campo. — Conde de Cheste.— 
Conde de Vi lia nueva de la B arci.—Isla Fernandez.— Te
jada.—Duque de M edinaceli—Rey. — Sevilla.— Marqués 
de Novaliches.—Sr. Presidente.

Señores que dijeron no:
Barroeta y Aldamar.— Marqués de Zornoza.— Oli

van.— Alvarez.—Suarez de Deza.—Guillainas.— Marqués 
de Cama rasa.—Conde de Z ddívar.—Marqués de Santa 
Cruz de Rivadulla.—Marqués de Ovieco.— Duque de Te
tuán.—Pastor.—Mantilla de los Rios.—Marchessi.—Mar
qués de Castellanos.—Barón de Salidas.— Duque de Ta
ñíanles.—Conde de Ezpeleta.—Duque de Abrantes.—Ber
mudez de Castro.—Conde de la Peña del Moro.— Triar
te.-—Conde de Santibañez.—Sierra Pam bley.—U rbina.— 
Príncipe Pío.—Conde de Almodóvar.—Infante.— Galvez 
Cañero.—Alfaro Sandoval.—Santa Cruz (D. Francisco).— 
Luzuriaga.—Calderón Collantes.— Duque de la Torre.— 
Marqués de Lema.—Marqués de G uad-el-Jelú.—Chinchi
lla.— Otero y Velazquez.—Conde de Guaqui.—Duque de 
Gor.—Sánchez Silva.—Duque de Sesto.

Acto continuo fueron aprobados sin discusión los a r 
tículos 2.*, 3.° y 4.* y último del proyecto.

Leida la minuta del m ism o, se declaró conforme con 
lo acordado, y se aprobó definitivamente.

El Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia para m añana: 
continuación del deb ite  pendiente sobre el provecto de 
ley de reorganización de los Tribunales.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 8 DE ABRIL.
Inform es rec ien tes  que  ha recib ido  el G obierno 

de S. M. confirm an las noticias que  hab ían  llegado á 
su conocim iento , a u n q u e  poco d e ta lla d a s , sobre la 
noble y generosa conducta  que  observó  el V icecón - 
su l de F ran c ia  en  el C li la o , Mr. T ru y  , d u ra n te  ei

ino tin  p rom ovido en aque lla  c iu d ad  co n tra  los m a 
rin ero s y  Oficiales que d esem b arca ro n  de los buques 
de la e scu ad ra  española el d ia  43 de F eb re ro  ú l
tim o.

D ando m u es tra  de  g ran  valor y se ren id ad  se a r^  
rojó el citado V icecónsul en  m edio de los a m o tin a 
d o s , p a ra  sa lv a r la v id a , con g rav e  riesgo de la s u -  
ya , á algunos de  los españoles q u e , indefensos y 
d esarm ad o s, mal podian  res is tir  el b á rb a ro  a taq u e  
de aquella  tu rb a  desenfrenada.

Los heroicos esfuerzos de Mr. T ruy  no qued aro n  
sin  resu ltado .

D espués de h a b e r  a rran cad o  de m anos de su s 
asesinos el c a d á v e r de  un  desgraciado  cabo de canon  
q u e  m urió hero icam en te  m atando  á dos é h iriendo  á 
cu a tro  de  sus enem igos, acudió en defensa de dos O fi
ciales que con su  ayuda  pu d ie ro n  ree m b a rc a rse ; v 
p asando  luego á im p ed ir el saqueo  de varios a lm a
cenes españoles, logró p res ta r á sus dueños p ro v e 
chosos servicios, sin  que le d e tu v ie ra n  en  su  e m p e 
ño las h e rid a s  g rav es  que  hab ia  recib ido .

Tan nob le  y  valeroso p ro ced er ha sido prem iado 
con la Cruz de Carlos III q u e  S. M. ha concedido á 
Mr. T ru y , después de haberse  m anifestado al G ob ier
no francés, po r conducto  del E m bajador de E spaña 
en París, el alto  aprecio  que ha m erecido de la R e i n a  

n u es tra  Señora  la conducta  del c itado  V icecónsul de 
F ran c ia  en la ocasión de q u e  se tra ta .

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se sacan nuevam ente á pública subasta las 
lenas necesarias para la fabricación de 8.000 cargas de 
carbón en los montes de Andía , Encía y  U rbasa, en la 
provincia de N avarra , estando señalado el 19 de Abril, 
á la una de la ta rde , para el doble remate que deberá te
ner lugar en la Administración general de la Real Casa 
y en la Subde'egacion del Real Patrim onio de N avarra, 
sita en Pam plona, en cuyos dos puntos se hallarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones para los que gusten 
interesarse en la subasta. 4640— 2

Se saca á pública subasta el sum inistro de 16.000 
quintales de carbón de piedra para la fábrica de gas 
de este Real P alacio , con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta A dm inistra
ción general , en la que tendrá lugar el rem ate el dia 19 
de Abril próximo y  hora de las dos de la tarde.

— 2

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL 
sucesora de Uhagon , hermanos y compañía.—La Junta 
general de esta compañía, celebrada en el dia 26 de Mar
zo, ha acordado d istribuir las utilidades obtenidas en el 
prim er semestre de ejercicio en la forma siguiente:
Rs. vn. 138.671,71 a la reserva.

375.000 interés íijo á las acciones, 6 por 100
al año, 15 rs. por acción.

775.000 dividendo id. además del interés fiijo,
31 rs. por acción.

43.632.27 5 por 100 al Consejo de A dm inistra
ción.

43.652.27 id. á los fundadores.
10.740,87 rem anente para el nuevo ejercicio.

1.386.717,12 en jun to .

Con arreglo á este acuerdo, los accionistas deben reci
b ir por cada acción.
Rs. vn. 15 por interés fijo.

31 por beneficio excedente.

46 rs. por acción, cuyo beneficio obtenido en 
seis meses de ejercicio sobre un capital 
de rs. vn. 500 por acción, representa en 
el semestre una utilidad líquida de 9,20 
cénts., sean 18,40 cénts. por 100 al año.

El pago de este dividendo está abierto desde hoy en 
el domicilio de la Sociedad, calle de Alcalá, núm . 36, pa
tio, y se verificará á presentación de los resguardos n o 
minativos de acciones.

Como el cange de estos resguardos por acciones al por
tador ha de realizarse eh b re v e , conviene que los accio
nistas sitúen sus resguardos en Madrid, así para efectuar 
dicho cange, como para el cobro del dividendo acordado.

En semestres sucesivos, el pago de dividendos se hará  
por la Sociedad en todas las plazas en que tenga rep re
sentación propia.

Madrid 27 de Marzo de 1865 =«El Director, Pedro Pas
cual de Uhagon. 4533—2

REAL COMPAÑÍA ASTURIANA, SOCIEDAD ANÓN I 
nima para la producción del zinc en España.-— El Consejo 
de Administración, conformándose con el art. 32 de los es
tatutos y en cumplim iento de los artículos 15, \ 9 y 34 de 
los mismos, tiene ei honor de convocará los señores a c 
cionistas á la Junta general anual para el lunes 8 de Ma
yo próximo, á las doce, en el local de la sociedad en B ru
selas, calle R eal, num. 106 , en donde estarán de m ani
fiesto para su inspección desde el dia 27 de Abril el b a 
lance y demás documentos.

_Para ser admitidos en la Junta general deberán los 
señores accionistas, sujetándose al prim er párrafo del a r 
tículo 36 de los estatutos, ser portadores de un certifica
do de depósito de sus acciones que acredite haber sido 
estas depositadas, al ménos, con 15 dias de antelación, 
bien sea

En Bruselas, en la casa de los Sres. Bischoffsheim y 
de llirsch.

En Lieja , en la de los Sres. Veuve Charles Dubois y  
compañía.

En P a r ís , en la de los Sres. Bischoffsheim Golsds- 
chm idt y compañía.

En M adrid, en la de los Sres. Tapia, Bayo v com 
pañía.

Bruselas 1 .* de Abril de 1865. 4683— 1

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MEDINA 
del Campo á Zamora y de Orense á Vigo.— Amortizadas- 
ya las obligaciones que llevan por título «Compañía del 
ferro-carril de Medina del Campo á Zam ora,» correspon
dientes á dos anualidades, el Consejo de Administración, 
en cumplim iento de su acuerdo de 18 de Enero de 1865. 
publicado en la G aceta de Madrid de 2 de Marzo del 
mismo a ñ o , dictado con el objeto de igualar sus obliga
ciones , ha dispuesto am ortizar el núm ero equivalente á  
las mism is anualidades de las obligaciones tituladas: 
«Compañía de los ferro-carriles de Medina del Campo á 
Zamora y de O rease á Vigo.»

El sorteo se verificará en sesión pública , con asisten
cia del Sr. Delegado del G obierno, el dia 29 de A bril 
próximo , á las doce de la mañana , en las oficinas de la 
Sociedad, calle del F lo r ín , núm  4.

Los números de las obligaciones que resulten am or-' 
tizadas se publicarán inm ediatam ente.

I Madrid 30 de Marzo de 1865.—Por acuerdo del Con
sejo adm inistrativo , el Secretario general, Antonio Can- 

j tero. 4788— 2

SANTO S DEL DÍA .

Santos Dionisio y Am ando, Obispos, y San Alberto el Magno.

C uarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santo 
Domingo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  7 de Abril 
de 1865.

B a ró m e tro  t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s  ESTADO
reducido á0o__ Dirección nl?T
en milíme "   del

BOBAS. tro*. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m . 709,81 5M 6 \4  E. N. E Despej.*
9 m . 709,71 1 r ,8 14*,8 E. N. E Idem.

« 1 . . .  708,50 15*,0 18*,7 E .N .E  Nubes.
3 i . .  707,07 17#,1 21*,4 S. O . . . Celajería.
6 t . .  706,72 14*,5 48*,l S. O .. Idem.
9 n .  707,43 10*,2 12*,8 S. S. E Idem.

T em peratu ra  máxima del d ia   17*,8 22*,3
T em pera tu ra  m áxim a al so l..............  24 \5  30\6
T em p era tu ra  m ínim a del d ia   4*,6 5“,8

E vaporación en  las 24 horas. 3,9 m ilím etros. 
Lluvia em id. id   » id.

DIRE CCIÓN GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en n in 
guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA

D i r e c c i ó n  d e o p b r a c i o n e s g e o d é s i c a s .— Observaciones me
teorológicas del dia 7 de Abril de 1865.

A ltu ra  I e m .
barome- ,)e¡.a t a D irec- Fuerza E stado

LO C A - *rlcaa0  r a e n  EstadoliUiiA. y al ni- gra(ios ci0n del del del
vel deI cente- d é la  mar

LIBA DES. mar en sim a- v ie n to . Tiento. cU lc.
mihme- ies# 

tros.

B ilb a o  á
la s 9 m.*. 767,2 14,0 N. O .. Brisa; Despej.0. Se ign.*

Oviedo id.' 766,8 16,4 N. E . Idem. Id e m ... .  »
C oruñaid.j 7 6 U  13,2 S. O ... Calma Cubierto. Bella.
5an ti.* id .¡ 765,2 13,4 Norte. Idem. Despej.*. »
Lisboa id .; 764,6 15,o N. N. O Brisa. íd e m ....  »
Badajozid. 760,9 18,0 N. E . .  ídem . Id e m .... »
San F.° á

las 8 m .\ 764,5 15,0 Idem.. Calma AL*nube De leva.
Sev.* á las

9 m añ*. 766,5 17,2 S u r . . .  Brisa. Despej.* »
Tarifa id 762,1 17,2 N. O .. Idem. Idem. . .  Tranq.*
Murcia id. 764,8 15,4 Idem .. Idem . Cubierto, »
Valenc. id. 766,7 16,4 N orte. V ien.‘ Despej.*. »
Barcel.* id 768,2 16,2 E s te .. Idem N ubes... Tranq.1
Zarag. id . 763,7 15,0 N. O . . Brisa. Despej.*. »
Soria id . .  764,3 1 2,3 N. E . Calma Id e m ... .  »
Búrgos id. 768,8 12,9 Idem . Brisa. ¡Idem .. . .  »
Vallad, id. 766,7 15,8 Idem .. Calma Id em ... .  »
Sal.* i d . . .  764,6 13,6 Idem .. Brisa. ftdem   *
Madrid id. 766,3 14,8 E. N. E Idem . ídem .. .. »
Cd-Realid. 767,1 12,8 Este. . V ien.‘ Id e m ... .  »
Alb. i d . . .  766,7 8,8 O este. Calma Cubierto. »
Brest á las

8̂ mañ.*. 770,6 9,6 O. S. O Brisa. Id., nieb Bella.
Bayona id 765,0 3 0 Este. . Idem Despej.*. De leva
Cetle id . .  770,0 14,0 N. E .. Idem Idem. . .  P.*oleaj.
Mars.* id. 766,7 12,2 Idem.. Calma Id e m .,. .  En cal.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 
de Abril de 1865 á las siete de la mañana.

Barómetroen milíme- Tempéralo- Dirección ESTADO 
LOCALIDADES. tros á 0o y ra en grados del

al del centígrados. T¡ento. DE^  CIELO.

S .P etersbu rgo . 768,6 —$\0  N. O . . .  B rum oso.^*
Stokolmo  767,3 9*,4 O Cubierto.
Copenhague. » » » »
Viena....................  766,9 0*-,0 O Sereno.
Leipzig...................  » » » »
Berna...................  766,8 2*,6 N. E . . .  Nubes.
G reen w ich ... .  767,7 3*,7 E Cubierto.
Bruselas  767,5 3*,2 N Sereno.
D unquerque. . 767,0 ' 2*,4 E. S. E . Despejado.
París...................... 765,1 o*,3 N. E . . .  Idem.
Burdeos  762,5 6*,0 S. E . .  Nubes.
Lyon. 768,4 8*,0 S. O ... . ídem.
T u r in . . . . . . . .  768,0 7*,0 N .O . . . I d e m .
F lo rencia   768,5 42*.5 S  Cubierto.
Roma....................  767,8 9*,6 N. 0 . . .  Alg.* nube.
N ápoles   768,3 9*,4 N. E . . .  Niebla.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota 
de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.845- arrobas de trigo.
5.577 idem de harina.

14.110 idem de carbón.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 
Cebada , de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 32 r s .id .

Trigo vendido ................... 1.156 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . . » id.

Precio m áxim o..............  50.
Idem m ínim o..................  44.
Idem m edio....................  46,76.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l  público  p a ra  su inteligencia. 
Madrid 7 de Abr il da 1 865. ^ £ 1  A ica lue -C o m gi-  

dor , Conde de Belascoain.

B o ls a  d e  M a d r id .,

Cotización del 7 de Abril de 1865 á las tres de la tarde. 

FONDOS P Ú B L I COS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado ,45-30 
á plazo , 45-15 fin cor. f i r . ; 45-40 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 d iferido , no publicado, 41-30 d.; 
á plazo, 41-05 , 25, 15,20 y 25 fin cor. vol.

Deuda del p e rso n a l, no publicado , 21-40. 
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 4 00 de interés a n u a l , id., 77-00.
Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 por 100 anual 

emisión de 1.* de Abril de 1850 , de á 4.000 r s . , no pu
blicado , 83-50.

Idem de á 2.000 r s . , id . , 81-00 d.
Idem de 1.* de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s . ,  idem , 

89-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,  idem,

85-00 p.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858 , idem 

85-00 p.
Id em d elC an a l de I s a b e lI I ,  de á 1.000 rs ., 8 por 100

anual , id . , 102-00 p.
Idem id. id. de la segunda emisión , id ., 401-00 p. 
Obligaciones del Estado p ara  subvenciones de ferro • 

c a rr ile s , pub licado ,78-25.

Acciones del Banco de España, no publicado, 136. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 di*

CAMBIOS.

L óndres á 90 días fecha , 48-75 p.
París á 8 dias v is ta , 5-06 p.

Plazas del reino.
r. :: ----------- r - j  <,■■■-■■ :e:-.zgxasrKaagar4 l

DaBo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  par. » Lugo  » »
A lican te   * Málaga  » t 54 d.
Almería  » y4 M urcia  » 1 d.
A v ila .. . . . . .  y4 » O re n s e . . . .  » f/¿
Badajoz  » r/t d. Oviedo  » ó
B arce lo n a ... > % P a lencia ... » */¡
Bilbao  » i d .  Pamplona . * 4 %
Búrgos  » I d .  Pontevedra » *
C áceres  » y4 Salam anca. > y4
Cádiz  4 yá * San Sebas-
C a s te llo n ... * » tian ......... » ¡ 4 y¿d.
Ciudad-Real. • % S an tander. » 1 Jád .
C ó rd o b a .. . .  a % d. S an tiago ... » »
Coruña  » Yed. S eg o v ia .... par. »
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » 4 % d.
G erona  * » S o r ia ..; . . .  % p . »
G ra n a d a . . . .  » Y¿ d. T arragona. » 4
G uadalajara. p a rp .  » T eruel  » »
H uelva  » » Toledo  p a r . »
H uesca  » » V alencia ... » 4 %
Jaén................ » 4 p. Valladolid..J * »
León . . . . . .  » % Vitoria  »• 4 d.
L é rid a ... . ,  . » » Zam ora. . .  » y% d.
Logroño  * 4 Z a rag o za .. » 4 #  d.
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